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6. 
Innovación

 6.1. �GESTIÓN INTEGRADA DE RECURSOS HÍDRICOS (GIRH)

(DMA), aboga por un enfoque integrador de la gestión del 
agua en el ámbito de las cuencas hidrográficas. 

La aplicación de la Directiva Marco del Agua exige 
pues la participación de los usuarios para conseguir una 
gestión hídrica eficiente y una política de racionalización 
del uso del agua. Esto es particularmente importante 
en zonas en las que –como es el caso de la cuenca del 
Ebro– el agua es crecientemente escasa y se incrementa 

En dicho depósito se guarda la documentación del 
archivo definitivo, expedientes que han terminado su tra-
mitación. Actualmente también se guarda en él la do-
cumentación del archivo de gestión, que compone los 
expedientes mientras dura su trámite administrativo o es 
precisa su consulta constante, abarca las tramitaciones 
de los últimos cinco años y se encuentra localizado en 
una zona separada del depósito, organizada la documen-
tación por las áreas administrativas que la producen.

TAREAS REALIZADAS A LO LARGO DEL AÑO 2018
Continuando con la dinámica emprendida en el ejerci-

cio anterior, se ha procedido a la clasificación de la docu-
mentación conforme al cuadro de clasificación de Riegos 
del Alto Aragón consensuado con las áreas en el año 2017, 
y oportunamente actualizado si así lo requiere la documen-
tación, contando para ello con el programa de gestión do-
cumental ya en pleno funcionamiento desde el año 2015. 

Realizando un trabajo de colaboración con las Áreas 
en aras de una óptima organización de la documentación 
y su rápida localización.

En dicho programa informático se digitaliza toda la do-
cumentación del Registro de Entradas y de Salidas, y es en 
Archivo desde donde se inician o completan los expedien-
tes, facilitando la labor de acceso al personal de Oficina a 
través del programa de gestión documental, procurando 
con ello un menor manejo del papel físico y servirá además 
de adaptación a la Administración Electrónica.

El Registro General de Correspondencia del año 2018:

Número total de Registros de Entrada 3.291
Número total de Registros de Salida 1.032

(Las comunicaciones/liquidaciones remitidas a las 
Comunidades de Regantes de Base, son masivas y llevan 
un mismo número de registro de salida para todas ella, al 
igual que las circulares a las Comunidades).

• El archivo ha realizado a lo largo del año, las tareas 
técnicas relativas a la limpieza, ordenación, descripción y 
clasificación de la documentación que llega al área, por 
distintos medios:

— Los Registros de Entrada / Salida.
— �Las transferencias de documentación que realizan 

las distintas áreas. 
— �La documentación que se va recuperando a inicia-

tiva del propio archivo.
Identificando y organizando las series documentales, 

describiendo los expedientes y grabando los datos en el 
programa de gestión documental.

• A lo largo del año se ha continuado con el proceso 
de digitalización de la documentación custodiada, para 
facilitar su acceso y consulta.

• Se han atendido las consultas realizadas, por el per-
sonal de la Comunidad en su mayoría, y los préstamos 
de documentación, cuando se necesitaban originales, en 
otro caso se facilita el expediente con la documentación 
digitalizada, para preservar la conservación de la docu-
mentación. 

El seguimiento de este Registro de consultas nos per-
mite establecer las prioridades en cuanto a la digitaliza-
ción de documentos, por la frecuencia de uso.

Adscritas al correspondiente Organismo de Cuenca, y 
afectadas por los instrumentos de la planificación hidroló-
gica, las comunidades de regantes se encuentran ante la 
necesidad de ejercer responsabilidades crecientes. 

La actual revisión de los Planes Hidrológicos de Cuen-
ca Segundo Ciclo de la DMA (2015-2021) respondien-
do a la necesidad de alcanzar los objetivos indicados en 
el art. 4 de la Directiva 2000/60/CE de 23 de octubre 
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notablemente la competencia entre sus distintos usos. 
Las crecientes necesidades en el ámbito de la gestión 
han impulsado en los últimos años el desarrollo de tec-
nologías como la teledetección o los sistemas de informa-
ción geográfica Open Source. Estas nuevas herramientas 
se pueden aplicar sobre zonas extensas con bajos costes 
de instalación y actualización. Esto es posible gracias al 
empleo de imágenes de libre disposición que se explotan 
junto con otras series de datos también de libre acceso.

La protección y mejora de las masas superficiales de 
agua implica analizar las presiones ejercidas sobre éstas 
en el ámbito de cada demarcación. Para ejercer esta res-
ponsabilidad es preciso estimar:

— �Las extracciones significativas de agua para usos 
urbanos-industriales-agrarios.

— La regulación de los flujos de agua.

CÓDIGO GRUPO COOPERACIÓN/GCP2018003700

TITULO COMPLETO DEL PROYECTO IMPLANTACIÓN DE UN MODELO DE GESTIÓN INTEGRAL (INTEGRA2)

MARCO NORMATIVO
PDR_ARAGÓN/2018. Orden DRS/279/2018, de 9 de febrero, por la que se convocan subvencio-
nes de apoyo a acciones de cooperación de agentes del sector agrario

CONTRIBUCIÓN MEDIDAS/ 
ÁREAS FOCALES

EN MEDIDAS: M01/02/04/10/12/16 EN ÁREAS FOCALES: 1A, 4B,5A,5B

ÁMBITO DE ACTUACIÓN
AGUA, MEJORA DE SU GESTIÓN tanto desde el punto de vista cuantitativo/cualitativo como INS-
TITUCIONAL, que favorece el USO/REPARTO MÁS EFICIENTE DEL RECURSO y aporta SOLUCIO-
NES A PROBLEMAS CONCRETOS

COORDINADOR COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DEL ALTO ARAGÓN

MIEMBROS

AGRICULTURA TÉCNICA Y DESARROLLO RURAL
COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DEL ALTO ARAGÓN
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA AGROALIMENTARIA (CITA)
ESTACIÓN EXPERIMENTAL AULA DEI (CSIC)

OBJETIVOS

Diseñar un Modelo de Gestión Integral de Recursos Hídricos (GIRH) que permita un mayor cono-
cimiento de la demanda del sistema para poder contrastar esta información con los recursos hídri-
cos disponibles, estableciendo sinergias con las herramientas de gestión ya disponibles (ADOR2) 
reforzando el carácter corporativo de la información y la transferencia de la innovación

PRESUPUESTO 90.408 €

IMPORTE SUBVENCIONABLE 71.408 €

Área Responsable Comisión de Uso de las Aguas y Comisión de Comunidades y Superficies

Técnico de Contacto Adela Hernández y Loreto Monaj

Ficha resumen proyecto cooperación INTEGRA2

Las situaciones cada vez más frecuentes de sequía y 
la irregularidad de las aportaciones, frente a un aumento 
previsible de demanda por la incorporación de nuevas 
zonas regables hacen que la Comunidad General de Rie-
gos del Alto Aragón se plantee mejorar su modelo de ges-
tión de recursos hídricos, evolucionando hacia un mode-
lo más sostenible e integrador.

Teniendo en cuenta este contexto, los problemas que 
dan lugar a este Grupo de Cooperación para desarrollar el 
proyecto INTEGRA2 (ver ficha), combinan necesidades 
de innovación tecnológica e institucional:

La perspectiva institucional se basa en la comunica-
ción de áreas de trabajo, la simplificación, las sinergias y 
el apoyo técnico a la toma de decisiones de los órganos 
de Gobierno de Riegos del Alto Aragón.

La perspectiva tecnológica requiere de esfuerzos en 
informática, cartografía, agronomía e hidrología. 

 6.2. �PROYECTO: INTEGRACIÓN EN ADOR 2.0 DE UN SISTEMA DE GESTIÓN ENERGÉTICA  
EN TIEMPO REAL DE LAS COMUNIDADES DE REGANTES DE RIEGOS DEL ALTO ARAGÓN

El proyecto de I+D+i “Integración en ADOR 2.0 de 
un Sistema de Gestión Energética en tiempo real de las 
Comunidades de Regantes de Riegos del Alto Aragón” 
cuenta con subvención del PDR del Gobierno de Aragón.

Se ha ejecutado en el ámbito geográfico de las co-
munidades de regantes del sistema de Riegos del Alto 
Aragón, y afecta a todas las comunidades con estaciones 
de bombeo de agua.

El proyecto tiene como finalidad el ahorro de costes 
energéticos mediante la implantación de un sistema de 
monitorización en tiempo real de los contadores eléctricos 
de todas las estaciones de bombeo de las comunidades de 
regantes pertenecientes a la Comunidad General de Rie-

gos del Alto Aragón, su integración en la aplicación de ges-
tión del agua ADOR 2.0, y el desarrollo de procedimientos 
de gestión energética para las comunidades de regantes.

Por tanto, el ámbito de actuación del proyecto es tanto 
en relación con la gestión de la energía como en relación 
con la gestión del agua, integrando ambas en la misma 
aplicación informática de cara al uso más eficiente de 
ambos recursos, la reducción de costes energéticos me-
diante el control en tiempo real del consumo y la mejora 
de la viabilidad económica de las explotaciones.

Mediante la implantación y explotación de un sistema 
de monitorización independiente de los contadores eléctri-
cos de las comunidades de regantes, los actualmente ins-
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talados permiten dos módem independientes, por uno ac-
cede la Distribuidora Endesa y por el otro las Comunidades, 
se obtiene una mejora muy sustancial de la información 
del consumo de energía efectuado, que permitirá intervenir 

en tiempo real sobre la programación de las estaciones de 
bombeo y disponer de datos completos para todos los pro-
cesos de revisión de facturas eléctricas, ajuste de paráme-
tros de contratación y compra colectiva de energía. 

 6.3. PROYECTO DE COOPERACIÓN IRRIZEB

CONVOCATORIA del Departamento de Desarrollo Ru-
ral y Sostenibilidad del Gobierno de Aragón, Orden 
DRS/548/2016, por la que se convocaron subvenciones 
de apoyo a acciones de cooperación de agentes del sec-
tor agrario, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
para Aragón 2014-2020
Presupuesto del proyecto: 100.000 euros
Subvención concedida por el Gobierno de Aragón (FEA-
DER): 80.000 euros
Coordinador: Riegos del Alto Aragón
Beneficiarios finales del proyecto: Ox-CTA, STF-Filtros
Periodo de desarrollo del proyecto: 2016-2018

Dicho proyecto de cooperación es coordinado por Rie-
gos del Alto Aragón y cuenta como socios beneficiarios 
con dos empresas asentadas en la provincia de Huesca 
y con un amplio currículum en materia de innovación: 
OX-CTA ubicada en PT Walqa de Huesca y STF-Filtros 
ubicada en el Polígono La Armentera de Monzón.

El proyecto cuenta además con la participación de la 
unidad de Riego Agronomía y Medio Ambiente de EEAD-
CSIC, la Unidad de Suelos y Riegos de CITA-Aragón y la 
Unidad de Medio Ambiente y Ciencias del Suelo de  
la Universidad de Lleida, todo ello supervisado por la Con-
federación Hidrográfica del Ebro y con la colaboración de 
la empresa ECCUS S.L. Destacar por último la importante 
aportación del Grupo de Actividades Subacuáticas de la 
Guardia Civil en la realización de muestreos en embalses.

La principal novedad del proyecto Irrizeb es que trata 
de mitigar el efecto de la plaga de mejillón cebra en sis-
temas de regadío de una forma integral de forma que se 
llegue a una solución viable económica y medioambien-
talmente sin comprometer el futuro de las instalaciones. 

TRABAJOS DESARROLLADOS
Desde el año 2013 en Riegos del Alto Aragón se ha ve-

nido tratando la infestación de Mejillón Cebra mediante mé-
todos químicos, principalmente mediante tratamiento con 
peróxido de hidrógeno, por su mejor adaptación a las nece-
sidades de suministro y mantenimiento del sistema regable. 
En el proyecto Irrizeb partiendo de este tratamiento químico 
se ha trabajado en las siguientes líneas de actuación.

a) Estudio de la ecología del Mejillón Cebra en los 
embalses de La Sotonera y Torrollón, desarrollado por el 
experto de la UDL Antoní Palau, de cara a su caracteriza-
ción, la elaboración de un modelo de gestión y su aplica-
ción para observar la respuesta de la población y valorar 
la reducción en origen de la infestación.

b) Modelización de tres redes de riego a presión, lle-
vada a cabo por Enrique Playán, Mario Morales y Nery 

Zapata de la EEAD-CSIC para la obtención de una mode-
lo que permita prever de forma indirecta el asentamiento 
de mejillón cebra en el interior de una red de riego y de 
igual forma las zonas de posible acumulación de valvas. 
La aplicación de estos modelos puede permitir la reali-
zación de tratamiento más precisos con el consiguiente 
aumento de la eficacia de los tratamientos y la reducción 
de su impacto sobre la instalación. 

c) Utilización de ultrasonidos para evitar el asentamiento 
de Mejillón Cebra en puntos sensibles de la instalación, lle-
vada a cabo por la empresa OX-CTA quienes han obtenido 
unos primeros resultados sobre los que se quiere profun-
dizar en el siguiente año de aplicación. La misma empre-
sa ha llevado a cabo una prueba piloto para comprobar el 
funcionamiento de la patente SETTLE-ZEBOX de desarrollo 
propio, y que consiste en un monitor de asentamiento que 
permite comprobar en zonas problemáticas de la red de 
riego, el asentamiento de Mejillón Cebra y es un elemento 
más de valoración de la situación de la instalación. 

d) Desarrollo una metodología de muestreo para veri-
ficar la presencia de mejillón cebra dentro de las tuberías 
de riego de forma que se pueda tener al menos una idea 
aproximada de los niveles de colonización de la tubería, y/o 
de los niveles de efectividad de los tratamientos llevados a 
cabo. Esta metodología ha sido desarrollada por la empresa 
ECCUS S.L. en coordinación con Riegos del Alto Aragón. 

e) Análisis bibliográfico, realizado por Farida Dechmi 
y Alicia Hernández Mora del CITA-Aragón, del efecto de 
los distintos productos de tratamiento que se utilizan ha-
bitualmente sobre el suelo y el cultivo. 

Los resultados de este primer año de trabajo conjunto 
son altamente satisfactorios, y a lo largo de 2018 hasta la 
finalización del proyecto se quiere afianzar los resultados 
obtenidos y valorar la repercusión de las primeras medi-
das adoptadas. 

El objetivo final del proyecto Irrizeb es que mediante 
la suma de esfuerzos se pueda llevar a una solución que 
permita a los usuarios finales del agua un suministro có-
modo, con el mínimo coste y con la menor afección al 
medio ambiente. Todo ello llevado a cabo en la provincial 
de Huesca y con empresas de perfil innovador asentadas 
en la Comunidad Autónoma.

TRABAJO CUANTÍA
Subvención concedida 80.000
Presupuesto total 100.000
Participantes en el proyecto 7
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7. 
Jurado de riegos

Celebró 5 sesiones públicas y verbales el Jurado de 
Riegos, sin imposición de sanciones por tratarse de obli-
gaciones de hacer a cumplidas o mediaciones previa-

8. 
Asuntos jurídicos

 8.1. �RECURSOS CONTRA EL EMBALSE DE ALMUDÉVAR

mente convenidas al amparo del art. 54 de las Ordenan-
zas, contribuyendo de esta manera a garantizar el orden 
y el buen uso del agua.

alimentándose con aguas del Cinca y del Gállego, con 
toma en el canal de Monegros. El de Biscarrués, situado 
en el propio cauce del río tiene una finalidad de lami-
nación y el proyecto fue redactado por ACUAES, previo 
convenio con la Comunidad General, teniendo en con-
sideración las condiciones que había impuesto la DIA. 
Actualmente está pendiente de una nueva Declaración 
de Impacto Ambiental y de la aprobación del proyecto 
constructivo por el Ministerio para la Transición Ecológi-
ca, a la espera de lo que digan las sentencias de casación 
del Tribunal Supremo.

A final de año habían contestado a la demanda tam-
bién las CR Monegros Sur-Sector XIII y Sifón de Cardiel.

• �RECURSO 119/2018 DEL AYUNTAMIENTO DE AL-
MUDÉVAR

En julio se personó la Comunidad General como par-
te demandada. El motivo de rechazo del Ayuntamiento 
es en esencia que no existe documentado y aprobado 
el Plan de Restitución Territorial. Solicitó la Comunidad 
General que se completase el expediente administrativo, 
especialmente el recurso de reposición del Ayuntamiento 
contra la aprobación del proyecto de construcción que 
se considera denegado por silencio administrativo, como 
paso previo a la contestación de la demanda. 

El Pleno del Ayuntamiento de Almudévar, en sesión 
de 27 de febrero de 2018, por unanimidad acordó la in-
terposición del recurso basándose en el art. 96 del RD 
por el que se aprueba el Plan Hidrológico del Ebro que 
señala que el PRT se ejecutará de forma simultánea a 
las obras. Sobre ello se hicieron interpelaciones y alguna 
proposición no de ley en las Cortes de Aragón.

Existe un claro consenso en que debe existir un PRT, 
sobre lo cual ya se pronunció la propia Asamblea de la 
Comunidad General, en sesión de 28 de enero de 2016.

Contra la resolución de la Dirección General del Agua 
de la Secretaria de Estado de Medio Ambiente de 14 de 
marzo de 2017, por la que se aprueba el expediente de 
información pública y el proyecto 06/2015 de Construc-
ción del Embalse de Almudévar y contra la resolución de 
12 de noviembre de 2012, de la Secretaria de Estado de 
Medio Ambiente, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental, interpuso ante la Audiencia Nacio-
nal un recurso contencioso-administrativo, Ecologistas en 
Acción (346/2017).

También el Ayuntamiento de Almudévar presentó 
ante la Audiencia Nacional un recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la aprobación del proyecto 06/15 de 
Construcción del Embalse de Almudévar.

En ambos contenciosos, en los que no fue emplazada 
la Comunidad General de Riegos del Alto Aragón, se per-
sonó como parte demandada junto a la Administración 
General del Estado.

Al finalizar 2018, la situación es la siguiente:
• RECURSO 346/2017 DE ECOLOGISTAS EN ACCIÓN
Personada en el contencioso la Comunidad General, 

también lo hicieron UAGA-COAG, Comunidad de Regan-
tes del Sifón de Cardiel y Comunidad de Regantes de Mo-
negros Sur Sector XIII, todas ellas como parte demandada.

Completado el expediente administrativo y a su vista, 
se formalizó la contestación a la demanda el 30 de no-
viembre, con muchos argumentos.

La parte demandante viene a decir que Almudévar y 
Biscarrués obedecen a un proyecto único y que habién-
dose producido la anulación del anteproyecto de Bisca-
rrués debe verse afectado Almudévar. Obviamente se tra-
ta de dos proyectos claramente diferenciados. Almudévar 
es un embalse de regulación en el interior del Sistema de 
RAA que construye la Administración General del Estado, 
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 8.3. �RECURSO DE ACCIONA SOBRE ENERGÍA  
RESERVADA AL ESTADO EN MEDIANO Y EL GRADO

En las propias Cortes de Aragón, en 2013, el entonces 
Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, 
Modesto Lobón, a una pregunta sobre la hoja de ruta a 
seguir advirtió que la nueva zona regable exigida como 
restitución había de seguir los procedimientos estable-
cidos en el D 118/1973 de Reforma y Desarrollo Agra-
rio, como un nuevo Sector Hidráulico de Riegos del Alto 
Aragón: declaración de interés nacional, plan general de 

transformación, plan coordinado de obras. Posteriormen-
te, se buscaron otras soluciones normativas, pero en todo 
caso la definición exacta de una zona regable, y el siste-
ma a implantar que será el de riego presurizado, exigen 
una previa concentración parcelaria que debía promover 
el propio ayuntamiento.

El 2 de enero de 2019 quedó presentada la contesta-
ción de la demanda.

 8.2. RECURSOS DE CASACIÓN DE BISCARRUÉS

Por sentencia de 7 de julio de 2016 de la Audiencia 
Nacional se estima parcialmente el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por la Coordinadora de 
Biscarrués-Mallos de Riglos y Ayuntamientos de Bisca-
rrués y de Murillo de Gállego, contra la resolución de 8 
de julio de 2011 de la Secretaria de Estado de Cambio 
Climático por la que se formula declaración de impacto 
ambiental del proyecto de Biscarrués y contra la resolu-
ción de 14 de febrero de 2012 de la Dirección General 
del Agua por la que se aprobó el expediente de informa-
ción pública y el anteproyecto y su adenda del embalse 
de Biscarrués.

Preparados los recursos de casación contra la senten-
cia, por Auto de 11 de julio de 2018 del Tribunal Supre-
mo solo se admitió a trámite el de la Comunidad General 
y no el de la Abogacía del Estado y el de la Coordinadora 
y Ayuntamientos.

Lo mismo ocurrió, con el recurso de SEO/BIRLIFE, 
CODA, GREENPEACE ESPAÑA, ADENA/WWWESPAÑA y 
ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE LA TIERRA.

El interés casacional se circunscribe a dos circuns-
tancias: a) si la declaración de “interés general” de un 
proyecto de obras hidráulicas equivale o es equiparable 
al concepto de “interés público superior” que la Direc-
tiva Marco del Agua exige (art. 4-7) a los proyectos que 
afecten al estado de aguas superficiales para entender 
justificada su alteración y b) si para apreciar la excep-
cionalidad del art. 4.7 de la DMA, las exigencias deben 
concurrir en el momento de otorgarse la autorización del 
proyecto, o en la fase anterior de anteproyecto y declara-
ción de impacto ambiental.

Por Providencias del Tribunal Supremo de 1 de oc-
tubre de 2018, se tuvieron por interpuestos los recursos 
de casación de la Comunidad General, dando traslado al 
resto de las partes para que pudieran oponerse. 

Corporación Acciona Hidráulica S.L. preparó recursos 
de casación contra las sentencias de 18 de octubre de 
2017 del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, por 
las que se desestiman sus recursos contra las resolucio-
nes de la CHE por las que se le obliga a la entrega de la 
energía reservada al Estado en Mediano y El Grado (25%) 
(recursos 291/2014 y 385/2014).

La Comunidad General se personó ante el TS y se 
opuso a la admisión de los recursos de casación presen-
tados por ACCIONA.

Por providencia de 10 de septiembre de 2018 el TS 
inadmite a trámite el recurso, por falta de fundamenta-
ción suficiente e interés casacional (rec. 291/2014) e 
igualmente ocurrió por providencia de 10 de enero de 
2018, en la relativa al recurso 385/2014, con condena 
de costas a Acciona.

El art. 67-2 del Plan Hidrológico del Ebro, establece 
que los rendimientos que obtenga la CHE procedentes de 
las reservas de energía o aprovechamientos hidroeléctri-
cos se destinarán a la restitución del territorio que los ge-
nera, restauración ambiental, modernización y eficiencia 

de regadíos y las necesidades de servicios de gestión del 
agua de la cuenca, siempre que estén previstos en sus 
presupuestos.

Además, hay que recordar que el mismo Presidente 
de la CHE, Xavier de Pedro, se personó ante la Asam-
blea, en su Junta General de 15 de abril de 2015, para 
informar en el punto 7 del Orden del Día denominado “7. 
Convenio de la CHE para cesión de energía reservada 
en los Saltos de Mediano y El Grado”, manifestando su 
convencimiento de que aunar el binomio agua/energía 
puede suponer el relanzamiento de la política hidráulica 
necesaria de la cuenca del Ebro. La Asamblea autorizó 
la firma del convenio, que se hizo en la misma sesión en 
presencia de los asistentes y además la comparecencia 
en el recurso contencioso-administrativo de ACCIONA 
ante el TSJ-Aragón, contra la resolución de la CHE de 13 
de agosto de 2014 y Contrato Bilateral de 29 de octubre 
de 2014 (recurso 385/2014-B).

El resultado final ha sido muy satisfactorio para la Co-
munidad General por la defensa jurídica realizada.
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 8.4. �RECURSO DE HIDRO NITRO SOBRE CAUDALES ECOLÓGICOS DEL CINCA

de Pertusa, interpuso la Comunidad A-19-20 el recurso 
contencioso administrativo de referencia.

A finales de noviembre quedó contestada la demanda.

9. 
PACTO NACIONAL DEL AGUA  
Y LA ESTRATEGIA NACIONAL  
DE REGADÍOS

El Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente (MAPAMA) mantuvo desde el verano de 
2017 hasta marzo de 2018, 120 reuniones con Comuni-
dades Autónomas y las principales entidades y asociacio-

nes representantes de usuarios, para avanzar en la conse-
cución de un gran Pacto por el Agua e iban a efectuarse 
con los grupos políticos, para conseguir el mayor consen-
so de cara a conseguir estabilidad en las decisiones en 

Por sentencia de 19 de abril de 2018 del TSJ-Aragón 
se anula parcialmente la resolución de 30 de septiembre 
de 2014 del Presidente de la CHE, por la que se aprueba 
la propuesta de mantenimiento de caudales mínimos en 
el río Cinca, aguas abajo de la presa de El Grado y aguas 
abajo de la presa de Joaquín Costa hasta la Central de 
Ariéstolas. El recurso contencioso-administrativo fue in-
terpuesto por Hidro Nitro Española S.A. (HNE).

Dicho caudal se fijó previo acuerdo del Consejo del 
Agua de 30 de julio de 2014, a partir de estudios previos 
de la CHE, en el marco del proceso de concertación 
establecido en el art. 16 del PHE. Dicho acuerdo pre-
vio del Consejo del Agua no fue impugnado por HNE, 
pese a que lo conocía como miembro de la Comisión 
de Desembalse que informó sobre el régimen de cau-
dales en los tramos de río afectados. El Tribunal no se 
pronuncia sobre la aplicación del acuerdo y gestión del 

sistema de explotación, considera motivada la determi-
nación de los caudales ecológicos que se detallan en 
la propia sentencia y reconoce el carácter subordinado 
del aprovechamiento hidroeléctrico al interés público en 
general y al mantenimiento de un caudal suficiente para 
la vida piscícola en particular. Confirma la legalidad de 
la resolución adoptada, pero admite la petición de HNE 
de que subsidiariamente ordene la indemnización que 
en su caso pueda corresponder, lo cual es aceptado por 
el Tribunal, reconociendo el derecho de la recurrente a 
la indemnización que se fije en ejecución de sentencia, 
cuando las aportaciones que se le exigen a HNE de 0,4 
m3/s del río Ésera como usuario industrial de la Acequia 
de Estada y de 0,5 m3/s de la concesión de 10 m3/s del 
Cinca supongan una merma del caudal concesional a 
que tiene derecho, con motivo del mantenimiento de 
caudal ecológico. 

 8.5. �RECURSO DE LA C.R. A-19-20 (191/2018 TSJ ARAGÓN) SOBRE EL CENSO DE PERTUSA

Contra la resolución de la CHE de 8 de febrero de 
2018, por la que se desestimó el recurso de la CR A-19-
20 contra el acuerdo de la Junta de Gobierno de 20 de 
octubre de 2015, por el que se declaró cerrado el censo 

 8.6. �RECURSO DE LORENZO CHARLEZ (N.º 52/2017 TSJ-ARAGÓN) SOBRE ZONA REGABLE

El recurso contencioso administrativo del usuario de 
la CR San Pedro lo es contra la desestimación de su 
recurso de alzada, por resolución del Presidente de la 
CHE de 13 de enero de 2017, contra el acuerdo de la 
Junta de Gobierno de la CR San Pedro de 28 de julio 
de 2015, por el que se deniega el riego de una parcela 

por entender que pertenece a la huerta vieja de San-
talecina. 

En el recurso compareció la Comunidad General como 
demandada, en defensa de RAA. En enero de 2018 se 
hizo el escrito de conclusiones y por providencia de 25 de 
enero de 2018 quedo pendiente de sentencia.
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impulsar la innovación impulsando los grupos operativos 
(PNDR), nuevas tecnologías de la información y comuni-
cación, digitalización del sector y uso de Big Data; sensi-
bilizar a la sociedad el valor sostenible del regadío y, por 
último, mejorar la eficiencia de la financiación.

El 11 de junio se presentó la Agenda para la digitaliza-
ción del Sector Agroalimentario y del Medio Rural. Pone 
en valor la conclusión del XIV Congreso de CR de que 
debe facilitarse el acceso a la administración electrónica 
a las Comunidades de Regantes. 

La eficiencia en la financiación estaba muy compro-
metida. Hasta 2020, las Comunidades Autónomas han 
programado en el marco de sus PDR inversiones para 
unas 250.000 ha, con un gasto público de 500 millones 
de euros, a los que el Ministerio contribuye con una fi-
nanciación del 30% del total de la aportación nacional. 
Se deben afrontar unas 550.000 ha, cuya modernización 
supone un coste de unos 2.500 millones de euros, que 
se proponía invertir a través de SEIASA con la colabora-
ción de las Comunidades de Regantes principalmente.

FENACORE hizo ver la necesidad de reorientar la cola-
boración público-privada (SEIASA-Comunidad de Regan-
tes) mediante fórmulas de financiación más ventajosas y 
asumibles por los usuarios asfixiados económicamente 
por el aumento progreso de los costes energéticos deri-
vados de la propia modernización, proponiendo medidas 
paliativas como pueda ser la contratación de dos potencias 
para un mismo punto de suministro dentro de un mismo 
año, no aumento de la tributación por agua teniendo en 
cuenta el porcentaje de retorno que obtiene el Estado por 
tarifas y cánones, y especialmente pidió que se tradujese 
en programas de presupuesto real para que la Estrategia 
Horizonte 2025, garantice la ejecución de los proyectos en 
un plazo razonable de tiempo.

El cambio de Gobierno del mes de junio llegó en plena 
negociación de la próxima PAC 2021-2027, con la incer-
tidumbre producida por el Brexit y sus consecuencias, 
y recortes en agricultura para su destino a seguridad y 
migración, y muchos compromisos ambientales que 
cumplir en materia de depuración de aguas residuales, 
descarbonización, seguridad energética con las centrales 
nucleares en el punto de mira y un impopular impuesto 
al sol. Se crearon dos Ministerios que se repartieron las 
competencias del MAPAMA, el de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (MAPA) a cargo de Luis Planas y el de Tran-
sición Ecológica (MITECO) del que es responsable Teresa 
Ribera. Tanto el Pacto Nacional del Agua, como la Estra-
tegia Nacional de Regadíos, entraron en stand-by, aña-
diendo no poca incertidumbre a los usuarios del agua. 

En el Congreso de los Diputados la Comisión de 
Transición Ecológica, alcanzó el 24 de octubre (BO 
Congreso 8-11-2018) un acuerdo relativo al Informe 
de la Subcomisión para el “estudio y elaboración de 
propuestas de política de aguas en coherencia con los 
retos de cambio climático”, aprobando una serie de re-
comendaciones que propone la modificación de la Ley 

materia de gestión, más allá de cada ciclo de planificación 
y más allá de los cambios de Gobierno. Paralelamente se 
avanzó a nivel técnico, en torno a 4 ejes:

a) Cumplimiento de los objetivos ambientales para 
la adecuada conservación de ríos y ecosistemas acuá-
ticos.

b) Atención de los déficits hídricos, haciendo hincapié 
en las infraestructuras, optimización de regadíos y medi-
das de ahorro de agua. 

c) Puesta en marcha de los Planes de Gestión del 
Riesgo de Inundación, para mejorar la adaptación al 
cambio climático y llevar a cabo acciones estructurales 
en infraestructuras.

d) Medidas en materia de gobernanza del agua que 
garanticen el cumplimiento de compromisos políticos y 
jurídicos asumidos con la Unión Europea.

Tanto la Ministra, Isabel García Tejerina, como la Direc-
tora General del Agua, Liana Ardiles, informaron de ello en 
eventos de la CGRAA, como de FENACORE, XIV Congreso 
Nacional de Comunidades de Regantes y gran cantidad de 
eventos, habiendo celebrado reuniones con la Junta Direc-
tiva de FENACORE. En el borrador que transcendió se pre-
tende adaptar la agricultura de regadío al cambio climático 
con la modernización de unas 800.000 ha, priorizar actua-
ciones de depuración y saneamiento, renovar el parque de 
infraestructuras existentes y proteger masas de agua in-
volucrando a las Administraciones, especialmente las que 
afectan a Doñana, Delta del Ebro, Marismas de Santoña, 
Tablas de Daimiel, Mar Menor, Rías de Galicia, Albufera de 
Valencia y algunos otros espacios de especial protección.

Proponía acuerdos de ordenación económica, estable-
ciendo de forma obligatoria las tarifas binómicas a las CR 
para estimular el ahorro con bonificaciones y fomentar la 
agrupación de Comunidades, avanzar en la instalación de 
contadores de agua inteligentes para un mayor uso eficien-
te, mejora de gestión de acuíferos compartidos, actualiza-
ción del Registro de Aguas y un nuevo tributo de carácter 
ambiental por agotamiento del recurso. Todo ello acompa-
ñado de la modernización de las Administraciones. 

En una audiencia con la Ministra, Directores Gene-
rales y otros altos cargos, de 1 de marzo, FENACORE 
se opuso tajantemente a una nueva exacción sobre el 
aprovechamiento del agua. A título indicativo 0,01 €/m3 
supondría duplicar el coste de las tarifas y cánones de los 
regantes de Riegos del Alto Aragón. 

En el XIV Congreso Nacional de CR de Torrevieja, la 
Ministra del MAPAMA presentó el primer borrador de la 
Estrategia Nacional de Regadíos 2018-2025, para pro-
mover el desarrollo rural sostenible, planteando como 
reto la modernización de 800.000 ha, procurando una 
mejora de eficiencia hídrica y energética; priorizar la fina-
lización de inversiones en marcha antes de realizar nue-
vos regadíos; mejora del marco normativo y gobernanza 
reforzando el papel de Comunidades de Regantes, au-
mentando su dimensión y favoreciendo su participación 
en organizaciones supranacionales y profesionalización, 
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10. 
Planificación Hidrológica

a) Comunicación de la Comisión al Parlamento eu-
ropeo y al Consejo, sobre aplicación de los Planes Hi-
drológicos de cuenca de la Directiva Marco del Agua.

La transposición de la Directiva Marco del Agua (Di-
rectiva 2000/60/CE) a la legislación española se hizo por 
ley 62/2003 que supuso la modificación de normativa de 
aguas, especialmente del Reglamento de Planificación 
Hidrológica; se tuvieron que definir los límites territoriales 
de las demarcaciones hidrográficas y regular la composi-
ción, funcionamiento y atribuciones de los Comités de Au-
toridades Competentes de las cuencas intercomunitarias. 
Ello se complementó con una Instrucción intraministerial 
que no afecta a las cuencas internas de las Comunidades 
Autónomas, que a ellas competen. En España se apro-
baron 17 Planes Hidrológicos, 11 correspondientes a la 
cuencas intercomunitarias; la del Cantábrico Oriental con 
competencias compartidas entre la Administración Cen-
tral y el País Vasco; y 5 demarcaciones intracomunitarias: 
Andalucía (3 planes), Islas Baleares y Galicia. Quedaron 
pendientes 8 Planes intracomunitarios en 2016, el del 
Distrito Fluvial de Cataluña y 7 de Canarias (uno por isla).

El Consejo de Ministros por RD de 8 de enero de 2016 
aprobó la revisión de los 11 planes intercomunitarios, en-
tre los que está el Ebro, y también del Pirineo Oriental. 
Se revisaron pues los Planes Hidrológicos y se aprobaron 
para el ciclo 2015-2021. Se han realizado balances hi-
drológicos para cada Plan y calculado los caudales eco-
lógicos de muchos tramos fluviales, se ha garantizado la 
participación ciudadana y todos los planes se sometieron 
a una evaluación ambiental estratégica.

Algunas asociaciones medioambientalistas hicieron 
llegar a las instituciones europeas sus observaciones so-
bre los objetivos de calidad de las aguas, impactos poten-
ciales de las infraestructuras previstas, recuperación de 
costes, registro de extracciones de aguas y otros.

Una delegación de eurodiputados de la Comisión de 

Peticiones del Parlamento Europeo, de diversos países y 
partidos, se hizo eco de las denuncias de 22 de junio de 
2015, concretamente las 0834/2012 relativas a la gestión 
de la cuenca del Tajo, y 0938/2012 del Ebro. Con tal mo-
tivo visitaron del 8 al 10 de febrero de 2016 el Delta del 
Ebro, reuniéndose con la Coordinadora Antitrasvase para 
tratar de la regresión del Delta y afección a las especies; 
posteriormente en Madrid se reunieron con autoridades 
de la Confederación Hidrográfica del Tajo, del Ebro y la 
Dirección General del Agua del MAPAMA, y finalmente 
en Talavera de la Reina, lo hicieron con representantes 
de la Plataforma de Defensa del Tajo y Alberche.

Causó malestar en las grandes Comunidades Generales 
y las Federaciones de Regantes, como FEREBRO y FENA-
CORE, el hecho de que no se hubiera escuchado la opinión 
de los usuarios del agua. La delegación hizo una rueda de 
prensa en la Oficina del Parlamento Europeo en Madrid y 
una mesa redonda con los peticionarios en la Universidad.

La Delegación de la Comisión de Peticiones, lejos de 
centrarse en las denuncias concretas, hizo un repaso 
completo de la situación de los Planes Hidrológicos y las 
diferencias entre unos y otros, recibiendo informes de las 
autoridades españolas. Entre las críticas que se hacen es 
una falta de justificación del ahorro de agua (neto o bruto) 
de las modernizaciones de regadío y de la modificación 
de los derechos hídricos (concesiones) adaptados a los 
objetivos de la Directiva Marco del Agua. También la gran 
disparidad de criterios sobre caudales ecológicos míni-
mos y su distribución estacional; igualmente la que existe 
sobre recuperación de costes del suministro de agua po-
table y del tratamiento de aguas residuales. Reconoce la 
delegación que del impuesto de 2012 sobre energía eléc-
trica para protección de recursos hídricos, sólo se destina 
a las Confederaciones Hidrográficas un 2%.

Circularon varias versiones provisionales del Proyec-
to de informe de misión y de recomendaciones. FERE-

de Aguas y el Reglamento de Dominio Público Hidráuli-
co con nuevas orientaciones, modificación del régimen 
económico-financiero, reorganización de los Organis-
mos de cuenca, activación de centros de intercambio 
a nivel de cuenca, gestión pública municipal del agua 
de abastecimiento y muchas otras, que suponen una 
nueva hoja de ruta. 

Las cuestiones de desarrollo rural, modernización de 
zonas regables, SEIASA� competen al MAPA; mientras 
que las que son materia de agua y su gestión, organis-

mos de cuenca y planificación hidrológica, medio am-
biente, ACUAES� corresponden al MITECO. Ha procurado 
el diálogo fluido con ambos Ministerios la Federación Na-
cional de Comunidades de Regantes de España, al igual 
que las Federaciones de Regantes de cuenca y Comuni-
dades Generales de los grandes Sistemas con desigual 
resultado. Aprobado el Pacto Nacional del Agua, podría 
ser utilizado para elaborar el Plan Hidrológico Nacional 
que debe aprobarse por Ley.
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BRO salió al paso de la versión de 13 de julio de 2016 
y sus 10 recomendaciones muy críticas sobre la gestión 
del agua de España y la planificación hidrológica. En el 
Parlamento Europeo se descafeinó en el último momento 
el informe al pactarse una enmienda de compromiso de 
dar prioridad a los requisitos medioambientales frente a 
los socioeconómicos, previamente se rechazaron las 36 
enmiendas presentadas al proyecto de informe. El infor-
me ha tenido y va a tener gran repercusión, no solo en 
las autoridades responsables de ejecutar la planificación 
2015-2021, sino en los grupos de opinión y de los di-
versos intereses. Las quejas seguirán reanudándose de 
forma, casi sistemática, por asociaciones ecologistas, lo 
que ha propiciado el proceso de creación de un lobby a 
nivel europeo de las asociaciones, corporaciones y otras 
instituciones que gestionan agua de riego para explicar 
a los eurodiputados y centros de decisión europeos, sus 
inquietudes y su esfuerzo por cumplir la Directiva marco, 
tratando de sensibilizar a la opinión pública y a quienes 
postulan por una Gobernanza del agua distinta a la ac-
tual. En este proceso, va a tener un especial protagonis-
mo Riegos del Alto Aragón, y desde planteamientos de 
transparencia tratará de promover decisiones favorables 
a los intereses del regadío.

b) Revisión de la Directivas de Agua
En 2017 se inició el camino para la revisión de la Di-

rectiva Marco del Agua 2000/60/CE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 23 de octubre (DMA), tras 18 
años de vigencia y también el de dos de sus “hijas direc-
tivas”: La Directiva 2006/118/CE relativa a la protección 
de aguas subterráneas contra la contaminación y el de-
terioro y la Directiva 2007/60/CE relativa a la evaluación y 
gestión de los riesgos de inundación.

El principal instrumento de aplicación de la DMA 
son los “programas de medidas” que se incluyen en los 
Planes Hidrológicos de Demarcación y que cada Estado 
miembro debe actualizar cada 6 años, que se refieren a 
las diversas masas de agua que son objeto de protección, 
mejora y regeneración. Dichos Programas de Medidas 
(PDM) deben cumplir las medidas básicas de la DMA en 
relación con el control de extracciones, vertidos, conta-
minación difusa o alteración física de las masas de agua.

En el 2015 la UE hizo una evaluación de los Planes 
de Medida y sus resultados, poniendo de manifiesto las 
deficiencias en el seguimiento del estado químico de las 
aguas para alcanzar los estándares de calidad pretendi-
dos, y los errores de las planificaciones que no tuvieron 
en cuenta la situación real de las masas de agua, ni las 
presiones para alcanzar los objetivos de “buen estado” 
de las aguas. En dicho año la contaminación difusa afec-
taba significativamente al 95% de las demarcaciones hi-
drográficas, al 50% de las masas de agua de superficie 
y al 33% de las masas de agua subterráneas de la UE, 
pese a la Directiva Marco de Nitratos y especialmente 
a la de Tratamiento de Aguas Residuales Urbanas que 

tiene serias dificultades por aspectos financieros y de pla-
nificación de grandes inversiones en infraestructuras de 
alcantarillado y plantas depuradoras. Existe otra Directiva 
sobre Emisiones Industriales que obliga al cumplimiento 
de los límites indicados en los permisos de emisiones in-
dustriales, que corresponden a las mejores técnicas dis-
ponibles y que tienen en cuenta los objetivos con el agua.

La UE ha puesto su punto de mira en el desarrollo 
sostenible y el medio ambiente, y a tal fin se crean los 
inventarios de emisiones de sustancias, al amparo de la 
Directiva sobre Normas de Calidad Ambiental en el ám-
bito de la política de aguas, que ha modificado otras 
muchas directivas, incluida la DMA. La sobreexplotación, 
necesidades de agua de la propia naturaleza, impactos 
de algunas infraestructuras, antropización de zonas inun-
dables, exigen urgentes soluciones aprovechando las 
oportunidades de inversión, teniendo en cuenta algo so-
bre lo que hay un gran consenso y es que hay que adap-
tarse al cambio climático y los efectos que trae consigo.

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea condenó a 
España por incumplir la legislación en materia de aguas 
residuales, tras algunos informes en que se reiteraba el 
incumplimiento de la directiva de tratamiento de aguas 
residuales, situando a España en el 19 puesto de los 25 
países analizados por la UE. Tenía 39 aglomeraciones de 
más de 10.000 habitantes que vertían sin depuración 
adecuada sus aguas en zonas sensibles.

Se han hecho evaluaciones de calidad del agua para 
consumo humano, siendo prioritaria la prevención de 
los efectos adversos sobre la salud humana, asegurando 
que el agua potable llegue al grifo del consumidor sana 
y limpia. A este respectó la tendencia será que se reduz-
ca la flexibilidad legal sobre productos y materiales en 
contacto en el agua, con informes ambientales sólidos e 
impulsando información inteligente a los consumidores 
de agua potable, con transparencia.

Frente a la desalinización o el trasvase de cuencas, la 
Comisión Europea compara otras alternativas con menos 
coste de inversión o de energía y menos emisiones de 
gases de efecto invernadero, como ya reveló en su “Plan 
para salvaguardar por la reutilización de agua para riego 
agrícola y la recarga de acuíferos”, con unos mínimos de 
calidad en zonas de escasez. 

La UE hizo una consulta pública sobre las opciones 
para establecer unos mínimos de calidad para el agua re-
utilizada, con preguntas generales y otras que requieren 
especialización. En dicha consulta se pronunció Irrigants 
d’Europe y FENACORE, entre otras. En 2018 quedó ulti-
mado el proyecto de resolución legislativa del parlamento 
europeo que debe aprobarse en febrero de 2019, con-
templando que la reutilización del agua en la agricultura 
podría reducir el estrés hídrico un 5% anual. 

La Comisión Europea ha lanzado las consultas públi-
cas para evaluar la Directiva Marco del Agua y la Directiva 
de Inundaciones que finalizará el 4 de marzo de 2019.

En definitiva, se avecinan grandes cambios en mate-
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ria de aguas que afectarán sensiblemente a su gobernan-
za y al comportamiento de las Instituciones, entre las que 
se incluyen las Comunidades de usuarios.

c) Plan especial sequía del Ebro
Tras un proceso de consulta pública de tres meses y 

ser sometido a evaluación ambiental estratégica, el Plan 
Especial de actuación en situación de alerta o eventual 
Sequía del Ebro, se informó favorablemente por el Con-
sejo del Agua del Ebro el 1 de junio de 2018 y por el 
Consejo Nacional del Agua de 16 de octubre. Finalmente 
se aprobó por O. de 28 de noviembre de MITECO. 

En su elaboración se siguió una Instrucción Técnica 
que trata de homogeneizar criterios a nivel nacional. Se 
distingue entre la escasez estructural que es continuada 
y la escasez coyuntural que tiene una limitación tempo-
ral. Diferencia la escasez como carencia de recursos para 
atender las demandas previstas en los PH, de la sequía 
como fenómeno natural por falta de precipitaciones que 
puede ser prolongada, cuyas circunstancias no se han 
podido prever razonablemente, de la que no lo es. Se tie-
nen en cuenta series de referencia con datos hidrológicos 
y meteorológicos (1980-2012) que sirven para definir in-
dicadores por las distintas unidades territoriales tomadas 
en consideración.

En el Ebro se hacen coincidir las Unidades Territoria-
les con los ámbitos de las 17 Juntas de Explotación, sien-
do notable su heterogeneidad, clarísima entre la margen 
izquierda y la derecha. Existen restricciones ambientales 
importantes porque el PES carece de fuerza jurídica para 
introducir cambios en el régimen de caudales ecológicos 
establecidos en el PHE, que los ha fijado en 69 puntos en 
las masas de agua de las categorías río y aguas de transi-
ción, y en masas afectadas por la Red Natura.

En la UTE N.º 14 (Gállego-Cinca) se hace una com-
pleta delimitación y descripción de su entramado hidro-
lógico y de masas subterráneas, destacando los aprove-
chamientos consuntivos como es Riegos del Alto Aragón, 
del que se analiza el esquema de explotación fijando los 
índices de explotaciones mensuales y anual del año pro-
medio, en función del valor de la demanda mensual y el 
recurso promedio en régimen natural. Las mayores de-
mandas se producen en junio, julio y agosto, coincidien-
do con el aumento de las demandas agrarias en época 
estival. Para poderlas atender son absolutamente nece-
sarios los embalses con gran capacidad de almacena-
miento y de regulación. Una vez asegurados los caudales 
ecológicos, se tienen en cuenta los niveles de garantía, 
para lo que se han hecho muchos balances, determinan-
do los déficit a un año, suma de déficit 2 años, 10 años, 
y garantía volumétrica media en tanto por ciento, en los 
diversos tramos de río y en RAA. Ello permite poner en 
valor el Programa de Medidas del PHE que contempla 
el embalse de Almudévar y su Plan de Restitución; Bis-
carrués en el Gállego; el embalse de la Valcuerna y su 
plan de restitución y otra serie de medidas entre las que 

figuran el control de tomas del bajo Gállego y los planes 
de modernización de regadíos. 

No son posibles unos indicadores uniformes y únicos 
para toda la cuenca del Ebro, en la que son posibles sequías 
prolongadas e inundaciones a un mismo tiempo. Se está in-
vestigando mucho sobre predicción climática y la Agencia 
Estatal de Meteorología pública predicciones estaciones de 
precipitación y temperatura, con probabilidades de ocu-
rrencia y la CHE participa en el proyecto CLIMAWARE con 
el objeto de desarrollar predicciones climáticas estacionales 
para apoyar la gestión de embalses, imprescindibles para 
establecer unas adecuadas curvas de explotación.

Ponderando los diversos indicadores de cada unidad 
territorial, se ha obtenido el indicador de la cuenca re-
sultante calculando para el periodo estudiado las situa-
ciones de normalidad prealerta, alerta y emergencia. Se 
han tenido que aplicar muchas variables correctoras se-
gún reservas embalsadas, con defectos conocidos por-
que los embalses de mayor capacidad tienen una clara 
influencia. El resultado es un diagnóstico de escenarios 
que conducen a la activación o desactivación de medi-
das, programadas en el PES para cada Unidad Territo-
rial (UT), que en el caso de la Comunidad General de 
Riegos del Alto Aragón poca novedad suponen dada su 
experiencia en la gestión de sequías, con una normativa 
de reparto y unos protocolos de actuación conocidos de 
reconocida eficacia. En todo ello es clave la transparencia 
e información puntual y real a los usuarios.

La Comunidad General y FEREBRO comparecieron 
en las informaciones públicas pidiendo el cumplimiento 
de las actuaciones previstas en el PHE que suponen un 
aumento disponibilidad del recurso y que se tengan en 
cuenta la sequías a nivel de UT, para poder tener dere-
cho a exenciones o bonificaciones de tributos, acceso a 
préstamos y subvenciones, cuando se adopten medidas 
extraordinarias para paliar los efectos de las sequías en 
Consejo de Ministros.

d) Tercer ciclo de planificación hidrológica
En el BOE de 19 de octubre de 2018, se publicó una 

resolución de la Dirección General del Agua por la que se 
anuncia la apertura del plazo de consulta pública de los 
documentos iniciales del tercer ciclo de planificación hidro-
lógica en las demarcaciones intercomunitarias 2021-2027. 
Periodo de consulta que finaliza el 22 de abril de 2019.

Paralelamente, en el mismo BOE se anuncia la infor-
mación pública por tres meses (fin 19 de enero de 2019) 
relativa al Plan Nacional de Depuración, Saneamiento, 
Eficiencia, Ahorro y Reutilización, en el que se trata de 
ordenar, clasificar y priorizar las medidas que España 
está obligada a llevar a cabo en las citadas materias y 
otras para atender las obligaciones jurídicas en el ámbito 
comunitario El Plan es complementario al de planifica-
ción hidrológica, según el art. 13.5 de la DMA.

En la propuesta de Plan se incluyen unos listados 
de medidas de reutilización, especialmente de plantas 
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depuradoras. En Aragón las de Zaragoza, Huesca, Cala-
tayud, Barbastro, Monzón, Ejea, Borja�

Entre las medidas para la mejora y el ahorro previs-
tas en el Sistema de RAA, están la modernización del 2º 
Tramo de Violada; del primer tramo de la Q; del primer, 
segundo y tercer tramo de Monegros; Balsas de regula-
ción interna, balsa receptora del Sector XXXVI del Cinca; 
embalse de regulación del canal de Monegros; regula-
ción del Canal de Sástago; balsas receptoras en 20 Co-
munidades; Centralización de telegestión y tratamiento 
informático; gran reparación del Torrollón; elevaciones 
del Ebro para la zona de Monegros II y otras.

Infraestructuras que requieren de una inversión pú-
blica que no se ve reflejada en Presupuestos Generales 
del Estado.

En los documentos iniciales, en información pública, 
se puede ver el programa, calendario, estudio general 
sobre la demarcación del Ebro y las fórmulas de con-
sulta. Se describe la demarcación en sus aspectos físi-
cos, bióticos, administrativos… se muestra el inventario 
de grandes obras hidráulicas: embalses y conducciones, 
la estadística climatológica e hidrológica, las masas de 
agua y su caracterización, y se hace un estudio sobre las 
repercusiones de la actividad humana en el estado de las 
aguas, dedicando un capítulo (4.3) al Análisis económico 
del uso del agua: costes de servicios, recuperación de 
costes, análisis de tendencias, evolución de demandas 
y presiones a 2027. Es el documento de partida para la 
revisión del PHE que se impulsará en 2019.

11.
REINTEGRO DE OBRAS 
DE INTERÉS COMÚN

La Dirección General de Desarrollo Rural inició el pro-
cedimiento para la liquidación de las obras de interés 
común de la CR San Miguel de Monegros II, definidas 
en el art. 63 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
(D. 118/1973, de 12 de enero), debiendo reintegrar los 
propietarios regantes el 60%, en unas anualidades de-
pendiendo de su condición de modesto propietario o no.

En junio de 2017, se elaboró por el Departamento de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad un proyecto de decreto 
de “actualización de los criterios de umbral de superficie 
en los supuestos de modesto propietario y de los plazos 
máximos de reintegro, en relación con la parte reintegra-
ble de las obras de interés común en regadíos de interés 
nacional, desarrolladas de acuerdo con la Ley de Refor-
ma y Desarrollo Agrario aprobada por D. 118/1973 de 12 
de enero”. Se sometió a información pública en el BOA 
de 26 de junio de 2017. 

Por Orden 575/2018, de 12 de abril, se amplió el 
plazo de reintegro de las obras de interés común, a los 
titulares que, por su mayor superficie, no tienen la con-
sideración de modestos propietarios de los Sectores I y 
II de Monegros II (CR San Miguel). La ampliación lo es 
a diez años y el importe subvencionable de las obras del 
40%. Lógicamente si llegara a aprobarse el decreto que 
se sometió a información pública, les sería de aplicación 
automáticamente las condiciones más favorables.

Pese a que se hicieron en su momento observacio-
nes en el periodo de información pública, el 4 de julio 

de 2018, se presentó un escrito al Consejero de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad, firmado por la Comunidad 
General, CR San Miguel, CR Candasnos, UAGA-COAG y 
ASAJA, pidiendo que se suspendiera la puesta al cobro 
de liquidaciones por obras de interés común, en tanto no 
se apruebe el decreto regulador que se sometió a infor-
mación pública; que debiera considerarse como deuda 
asumida por los propietarios la de la carga real que figura 
en el Plan General de Transformación, que sirvió para 
solicitar la reserva de tierras que es inferior a la que se 
pretende liquidar; considerar modesto propietario al titu-
lar con superficie igual o menos a 50 ha (que es la de re-
serva máxima); ampliar el periodo de reintegro a 40 años, 
teniendo en cuenta que las modernizaciones de SEIASA 
lo son a 50 anualidades y ceñir la liquidación a obras de 
interés común según se definen en la ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario y no en el Plan Coordinado de Obras. 

Previamente la Dirección General de Desarrollo Rural 
ratificó el 26 de abril de 2018, parcialmente las resolu-
ciones de 13 de mayo de 2013, por las que se declaró 
la puesta en riego y el cumplimiento de índices de inten-
sidad de cultivo, del Sector I y II de Monegros II, y por la 
que se aprueba la liquidación definitiva. El coste por hec-
tárea es de 7.624,44 €, al que se aplica una subvención 
del 40%, de modo que la cantidad a reintegrar asciende 
a 4.574,67 €/ha (BOA 4-5-2018).

La CR San Miguel y muchos afectados interpusie-
ron recurso de alzada ante el Consejero de Desarrollo 
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12. 
Obras de regulación 

 12.1. �BALSAS LATERALES DE SAN GREGORIO Y LA PORTELLADA

Constituida la CR Acequia de Ontiñena y transforma-
da su zona regable con hidrantes en parcela, tenía dispo-
nibilidad de agua muy limitada al carecer de las llamadas 
balsas laterales. El Plan Coordinado de Obras aprobado 
por Orden PRE/4043/2004, de 24 de junio contemplaba 
la regulación de la acequia de Ontiñena con tres balsas 
San Gregorio I, San Gregorio II y La Portellada. La inver-
sión realizada en ejecución del Plan Coordinado había 
alcanzado los 70 millones de euros, en la acequia de On-
tiñena, San Gregorio I y la red de riego hasta hidrante 
de 6.800 ha, también se había hecho la concentración 
parcelaria y la red de caminos. Sin embargo, apenas pue-
den regarse 2.400 ha, siendo necesaria la construcción 
de San Gregorio II y La Portellada para suministrar riego 
a 4.400 ha y reforzar las dotaciones de las otras 2.400 
ha. Ambas balsas tenían plan de viabilidad hecho y se 
tenían que construir por el Estado, a través de la CHE, 
pero no contaban con presupuesto para la inversión. Con 
tal motivo y acogiéndose a la disposición octava de la Ley 
2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la 
que se establece un sistema alternativo de financiación 

Rural y Sostenibilidad, quedando pendiente de reso-
lución.

Por resoluciones de 4 de junio de 2018 (BOE 29-
06-18) de la Dirección General de Desarrollo Rural se 
declaró la puesta en riego del Sector IV de Monegros II 
(Candasnos), de los Sectores I y II del Tramo IV de Mo-
negros (La Sabina); del Sector XXVII-bis del Cinca; del 
Sector XXXIV del Cinca (A-19-20), Sector XIV Monegros II 
(Gelsa) y otros Sectores de los Sistemas Calanda-Alcañiz 

y Bardenas. Dichas declaraciones son el paso previo a 
los proyectos de liquidación de obras de interés común, 
y dieron lugar a los correspondientes recursos de alzada.

Contra las declaraciones de puesta en riego presenta-
ron las CR de RAA un recurso de alzada ante el Conseje-
ro de Desarrollo Rural, oponiéndose a que dicha medida 
pueda dar lugar a liquidación de obras hechas en su ma-
yor parte en el siglo pasado y financiadas por el Estado.

de obras en zonas de interés nacional, la Comunidad de 
Regantes Acequia de Ontiñena pidió poder financiar las 
balsas de forma diferente a la prevista en la Ley de Refor-
ma y Desarrollo Agrario.

Por Orden DRS/1471/2018, de 7 de septiembre, se 
modificó el Plan Coordinado de Obras que afecta a los sec-
tores VI-A, VII-A, XVII-A, XVIII-A, XX-XXII-A y XXI-A de Mo-
negros II, calificando las obras de regulación pendientes 
como “obras de transformación” dentro de las clasificadas 
de interés común asignadas a la Comunidad Autónoma, 
dejando de tener la consideración de “obras de infraes-
tructura hidráulica” asignadas a la Dirección de Obras Hi-
dráulicas (CHE), con cargo a tarifas de utilización del agua.

La CR Acequia de Ontiñena y la Comunidad Autóno-
ma firmaron un convenio el 1 de octubre (BOA de 5-12-
18), por el que la redacción del proyecto, dirección de 
obra y coordinación de seguridad y salud corresponde al 
Departamento de Desarrollo Rural, que lo ejecutará por 
encargo a SARGA, mientras que la ejecución de la obra 
la hará TRAGSA por encargo del Gobierno de Aragón. 
El coste de la actuación es de 12.000.730 €, de los que 
asumirá la CR un 60%, es decir 7.200.438 €.

 12.2. �CONSTRUCCIÓN DEL EMBALSE DE ALMUDÉVAR

Son más de 40 años los transcurridos entre estudios 
de alternativas, anteproyectos y proyectos, pactos y reso-
luciones, para la regulación del río Gállego y prosiguen 
los recursos contencioso-administrativos.

Una vez abonadas las expropiaciones por valor de 
37,7 M€, a razón de unos 20.000 €/ha, en 2018 comen-
zaron las obras de construcción por la adjudicataria, la 
UTE formada por Sacyr, Vías y Construcción, Sogeosa, 
Corsán-Corvián. El importe de adjudicación fue de 102 
M€ y el plazo para la construcción de 48 meses.

Realizados los trabajos topográficos, acondiciona-
miento de accesos, desbroces y montaje de un laboratorio 
de análisis de suelos, puesto que las presas se levantarán 
con materiales sueltos del propio vaso y adjudicadas las 
asistencias técnicas de control y vigilancia, comenzó la 
construcción del desagüe de fondo y la torre de toma, así 
como los terraplenes de ensayo. Empezarán a levantarse 
los cuerpos de los dos diques en 2019, contemplándose 
36 M€ en Presupuestos Generales del Estado.
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13. �Modernización y mejora  
de la gestión del Sistema

 13.1. OBRAS RESPONSABILIDAD DE LA CHE AÑO 2018

13.1.1. OBRAS FINALIZADAS

Objetivo Implantación del Plan de emergencia en las presas de Mediano y El Grado

Descripción
Instalaciones necesarias de sala de emergencia en cada presa, sistemas de comunicaciones, sistema de aviso a la población 
mediante seis sirenas e instalaciones auxiliares.

Fechas y estado Inicio obras 1 junio 2016. Finalización 31 diciembre 2017 

Presupuesto
537.097,72 € Obra principal
20.597,57€ Coordinación Seguridad y Asistencia Técnica 

Objetivo Construcción de un puente y demolición del existente en el P.K. 24,564 del Tramo II del Canal de Monegros 
Descripción Reposición de un puente con la construcción de uno nuevo
Fechas y estado Inicio obras 30 mayo 2017. Finalización 31 diciembre 2017

Presupuesto
203.575,36 € Obra principal.
21.754,01 € Coordinación Seguridad y Asistencia Técnica 

13.1.2. OBRAS CON PROYECTO APROBADO

DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN FECHA 
APROBACIÓN PRESUPUESTO

Proyecto de reparación del canal 
del Gállego a la entrada del acue-
ducto del barranco del Lobo

Reconstrucción de 31,00 m del canal con cimentación profunda 
mediante pilotes de unos 14,00 m de longitud.  

2 de mayo 
de 2012

689.943,10 €

Proyecto de reparación de la 
acequia de Selgua entre el p.k. 
10,00 y el 24,00 y Adenda 09/12 

Impermeabilización de acequia con lámina de polietileno y capa de 
hormigón armado entre p.k. 10,4 y 19,1.
Actuación en el túnel demoliendo revestimiento deteriorado y 
reconstrucción del mismo, y una campaña de inyecciones.
Ampliación y construcción de camino de servicio, banquetas y cunetas 
desde el p.k. 10 al 24.
Con fecha 24 de octubre de 2012 se envía al Ministerio para su 
aprobación a efectos de Información Pública. El 2/08/13 se remite Acta 
de replanteo a la DGA.

18 de junio 
de 2013

8.182.546,01 €

Proyecto de acondicionamiento 
de los acueductos del tramo I del 
canal del Cinca 

Tratamiento anticarbonatación de los paramentos exteriores de los 
acueductos.
Construcción de nuevos accesos y mejora de los actuales, facilitando el 
acceso a los túneles, acueductos y caminos peatonales.
Otras obras como el recrecido y sustitución de barandillas, colocación 
de barreras de seguridad y nueva señalización, sustitución de varios 
tirantes en el acueducto N.º 3 y, la ejecución de un nuevo puente en la 
bifurcación para la Central Grado II.
El 14/03/13 se remite Acta de Replanteo a la DGA.

25 febrero 
de 2013

4.601.087,90 €

Adecuación al reglamento 
técnico de seguridad de presas y 
embalses de la presa de Lanuza

Instalación de un ascensor en el cuerpo de presa, mejoras en las 
pasarelas exteriores y mejoras en las galerías interiores del cuerpo 
de presa.

08 de marzo 
de 2010

1.263.947,48 €

Remodelación trinchera canal 
de Monegros en la zona entrada 
Túnel de Alcubierre

Mejora de la estabilidad de los taludes de la trinchera, creación de una 
red de drenaje, adecuación del firme del camino de servicio y banqueta y 
mejora de la impermeabilización de los paramentos del canal.

31 de enero 
de 2017

1.337.386,34 €

13.1.3. OBRAS PENDIENTES DE APROBACIÓN DE PROYECTO

DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO

Reparación Canal de Monegros entre  
el p.k. 12,3 y  el Acueducto de Tardienta 
(p.k.20,19)

Las obras contempladas son un nuevo revestimiento y mejora  
del camino de servicio y construcción de banqueta.
Con fecha 18 de febrero de 2014 se envía al Ministerio para  
su aprobación a efectos de información Pública.

21.564.721,24 € 
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DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO

Proyecto de acondicionamiento de los 
elementos de drenaje de la presa de la 
Sotonera para la mejora de su seguridad

Desbroce, limpia y tala de arbolado en el paramento aguas abajo de la presa, 
acondicionamiento de cunetas para evacuación de filtraciones de los drenes 
y reconstrucción de emisarios existentes con caminos de servicio. 

3.374.930,16 €

Proyecto adecuación presa de Ardisa al 
reglamento técnico sobre seguridad de 
presas y embalses

Ampliación del ancho del camino de coronación mediante placas 
prefabricadas. En el desagüe de fondo eliminación de aterramientos 
existentes, colocación de doble cierre en la obra de desagüe bajo la toma  
del canal del Gállego. Con fecha 22 de octubre de 2013 se remite al 
Ministerio para su aprobación.

7.745.971,42 € 

Proyecto adecuación presa de Mediano al 
reglamento técnico sobre seguridad  
de presas y embalses

Acondicionamiento y remodelación del canal de descarga del aliviadero 
y el trampolín, remodelación del cuenco amortiguador y construcción de 
contraataguía y estabilización de laderas.

9.963.595,67 €

Proyecto de construcción de una balsa 
reguladora de la acequia de Selgua 
perteneciente al Sistema de Riegos del Alto 
Aragón

Consiste en ejecución del vaso de una balsa de 451.177 m3 en semiterraplén 
con su impermeabilización y órganos de desagüe y su conexión a la acequia 
de Selgua. Con fecha 19/5/15 se reitera solicitud autorización del Proyecto.

7.526.839,52 €

Proyecto de construcción de una balsa en 
Candasnos reguladora del tramo V del Canal 
de Monegros

Construcción de balsa, canal de llenado, aliviadero y toma desde el Canal 
de Monegros, reposición del camino de servicio y disposición de otras 
instalaciones auxiliares.

7.182.105,12 €

Chimenea de equilibrio en la tubería  
de la toma inferior de la presa de Sotonera

Remodelación y mejora del sistema de accionamiento y aireación  
del desagüe de fondo de la toma inferior de la presa La Sotonera.

382.360,00 €

Adecuación desagües de fondo de la presa 
de Búbal

Mejora y adecuación de desagües de fondo de la presa de Búbal. 841.669,53 €

Construcción de un puente y demolición  
del existente en el P.K. 38,170 del  
tramo II del Canal de Monegros

Reposición de un puente con la construcción de uno nuevo. 269.530,46 €

Construcción de un puente en el P.K. 0,650 
de la acequia de La Violada

Construcción de un puente. 141.696,42 €

13.1.4. �OBRAS EN FASE DE REDACCIÓN  
DE PROYECTO

Inyección y drenaje en el estribo derecho de la presa de Búbal 

 13.2. MODERNIZACIÓN DE REGADÍOS

13.2.1. CUESTIONES RELEVANTES DEL AÑO 2018

a) Modernización financiada por el Gobierno de Aragón 
Por resolución de 19 de septiembre de 2018, del 

Director General de Desarrollo Rural se hizo pública la 
resolución provisional de la convocatoria de subvencio-
nes.

Entre las modernizaciones superiores a 200.000 €, 
fueron seleccionadas 1: Modernización de la Zona 7 de la 
CR N.º I Canal del Cinca; 2: Modernización integral de la 
CR Albero Bajo; 3: Balsa de copa y eliminación de esta-
ción de bombeo de la CR Lalueza; 4: Balsa de regulación 
en CR La Sabina. Entre las de menos de 200.000 €, se 
seleccionaron: el proyecto de aprovechamiento de aguas 
de retorno con energías renovables, de la CR Llanos de 
Camarera; proyecto de bombeo solar fotovoltaica aislado 
de la red de 172 kW, de la CR 37-bis del Cinca y actua-
ciones de mejora de infraestructuras a presión del Sector 
XXXV del Cinca, de la CR A-19-20.

En la lista de reserva quedaron tres proyectos impor-
tantes: Implantación TIC y balsa de regulación de 50.000 
m3 de la CR San Juan, de Laluenga; Balsa y Parque solar 
fotovoltaico, en la CR La Campaña y el proyecto de ins-

talación de telecontrol en CR San Miguel, Sector I y II de 
Monegros II.

b) Modernización financiada por SEIASA
Se mantuvieron en 2018 varias reuniones con SEIASA 

y se recibió a su Presidente, Alejando Alonso Núñez, en 
la Sede de la Comunidad General el 3 de octubre. El 16 
de enero se confirmó la viabilidad de financiación para 
la II Fase de Orillena, Molinar del Flumen, Montesusín 
y Cartuja-San Juan pero debe aumentar el Presupuesto 
de la Sociedad. En el BOE de 11 de enero se publicó el 
convenio del MAPAMA y SEIASA.

Firmaron convenio de financiación y explotación Ori-
llena, Cartuja-San Juan, Molinar (3.ª fase) y Collarada 2.ª 
Sección (2.ª fase).

Al Presidente de SEIASA se le entregó el listado de 
Comunidades que quieren modernizar, con la superficie 
que tienen, que se relacionan seguidamente: 

CC.RR. HAS SITUACIÓN

C.R. Orillena 2.042,5824

Convenio firmado con SEIASA. 
Proyecto redactado por la CR y 
en espera de resolución DIA por 
el Ministerio para licitar.
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CC.RR. HAS SITUACIÓN

C.R. Cartuja-San 
Juan

2.799,7268
Convenio firmado con SEIASA y 
en Fase de Redacción proyecto 
por la C.R.

C.R. Collarada 
2.ª Sección

A la espera de finalizar la 2.ª fase

C.R. Santa Ana 2.653,3771 A la espera para firmar Convenio
C.R. Collarada 
1.ª Sección 

2.759,2181 A la espera para firmar Convenio

C.R. Lanaja 3.737,7700
En proceso de concentración 
parcelaria para firmar Convenio

C.R. Grañén-
Almuniente

3.344,3721
En proceso de concentración 
parcelaria para firmar Convenio

C.R. Tardienta 1.439,2277
En proceso concentración parce-
laria para firmar Convenio

c) Financiación
Son 800.000 hectáreas las pendientes de modernizar 

según el borrador de la Estrategia Nacional de Regadíos 
que presentó la Ministra Isabel García Tejerina, en el XIV 
Congreso Nacional de Comunidades de Regantes, ello 
unido a la modernización de infraestructuras obsoletas, 
ejecución de obras contempladas en los Planes Hidroló-
gicos supone una gran inversión que compromete fondos 
públicos y capital privado. 

La situación es muy compleja y no tiene un reflejo en 
Presupuestos Generales del Estado y de las Comunida-
des Autónomas, acorde a las necesidades de moderniza-
ción. Financiación cada vez más difícil y con condiciona-
mientos ambientales cada vez más exigentes.

Mediante Orden DRS/2188/2017, de 22 de diciem-
bre (BOA 3-01-18) del Consejero de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad, se convocaron subvenciones en ma-
teria de inversiones para la modernización integral del 
regadío y de inversiones para la mejora y adaptación de 
regadíos, en el PDR-Aragón 2014-2020. Existe un mó-
dulo máximo en modernización de 4.500 €/ha, siendo 
el porcentaje de subvención del 49% (30% en mejora). 
El Presupuesto de la convocatoria fue de 20 M€.

Con los representantes de UPA, ARAGA, FACA e In-
dustrias Agroalimentarias se pidió a los portavoces de los 
grupos políticos de las Cortes de Aragón, en entrevistas 
de 17 de enero, que no se recortase el PDR 2014-2020 y 
se asumiesen los compromisos adquiridos. Con las Aso-
ciaciones Agrarias y Agroalimentarias de firmó un mani-
fiesto el 13 de noviembre, solicitando más presupuesto 
para Agricultura.

Se negocia la nueva PAC 2021-2027 y hay fuertes 
presiones para recortes en agricultura, ante lo cual se ha 
posicionado Irrigants d’Europe, FENACORE y otras gran-
des asociaciones. En un curso de la Academia Europea de 
Jaca, se requirió por el Presidente, César Trillo, al Ministro 
de Agricultura, Luis Planas Puchades, a que defendiese 
la no disminución de fondos de la PAC y sobre todo para 
que se mantuviese el nivel de ingresos de los regantes, 
diferenciando secano y regadío. El hecho de que las Co-
munidades Autónomas discrepen en sus planteamientos, 
dificulta la negociación que MAPA lleva a cabo.

ACTUACIÓN
FECHA 
FIRMA 

CONVENIO

SUPERF.
CR

REGAN-
TES 
CR

SUPERFICIE 
REAL 

MODERNIZADA

REGANTES 
BENEFICIADOS

INVERSIÓN 
REAL (sin IVA)

OBRAS EJECUTADAS
EL TEMPLE (HUESCA) 30/01/01 1.472 122 1.472 122 1.384.563,36 €
LALUENGA (HUESCA) 20/03/01 1.055 189 1.055 189 3.771.798,79 €
VAL DE ALFERCHE (HUESCA) D-XII-5 Y 
FF.CC.

19/06/01

7.005 451

670 66 2.245.258,65 €

VAL DE ALFERCHE (HUESCA) D-XII - XIII 19/06/01 736 71 2.666.760,09 €
VAL DE ALFERCHE (HUESCA) SECTOR XI 19/06/01 1.048 149 4.983.227,91 €
VAL DE  ALFERCHE (HUESCA) CABECERA 19/06/01 464 56 2.306.706,20 €
VAL DE  ALFERCHE (HUESCA) SECTOR XII 19/06/01 624 53 2.173.513,11 €
VAL DE ALFERCHE (HUESCA) SECTOR VII 19/06/01 730 56 4.121.788,84 €
POLEÑINO (HUESCA) 27/07/01

2.525 175 2.525 175
6.692.392,66 €

POLEÑINO II (HUESCA) 16/09/09 1.283.487,71 €
ALMUDÉVAR FASE 1.ª (HUESCA) 16/01/02

4.063 605 3.827 605
2.293.430,65 €

ALMUDÉVAR FASE 2.ª (HUESCA) 16/01/02 16.858.921,25 €
ALMUDÉVAR FASE 3.ª (HUESCA) 18/03/09 826.983,23 €
CASTEJÓN DEL PUENTE (HUESCA) 16/01/02 5.124 328 5.124 328 19.582.746,28 €
COLLARADA MONTESUSÍN (HUESCA) 21/05/02 3.126 143 3.126 143 16.602.839,69 €
SECTOR XI  CANAL DEL FLUMEN  
SARIÑENA (HUESCA)

20/06/02 3.892 446 3.892 446 20.456.866,10 €

SAN PEDRO DE CASTELFLORITE ZONA 
BAJA (HUESCA)

31/07/02

5.689 274

2.286 116 11.759.773,78 €

SAN PEDRO DE CASTELFLORITE ZONA 
ALTA (HUESCA)

30/07/02 1.857 97 12.007.950,14 €

POMAR DE CINCA (HUESCA) 29/04/09 141 8 724.247,17 €
VILLANUEVA DE SIGENA (HUESCA) 30/07/02 1.800 135 1.531 118 5.955.206,11 €
LASESA SARIÑENA (HUESCA) 05/11/02 9.786 614 9.786 614 23.149.280,15 €
LALUEZA (HUESCA) 06/05/03

2.226 287 2.226 287
7.542.342,59 €

LALUEZA FASE II (HUESCA) 06/05/03 2.224.893,79 €
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13.2.2. �COMUNIDADES DE BASE DECLARADAS DE 
INTERÉS GENERAL A TRAVÉS DE SEIASA

El resumen de la situación de la modernización de re-
gadíos ejecutada a través de la SEIASA a fecha diciembre 
de 2017 ha sido: La superficie y regantes de estas actua-
ciones ya están incluidas en las actuaciones principales 
de las que son complementarias. 

ACTUACIÓN
FECHA 
FIRMA 

CONVENIO

SUPERF.
CR

REGAN-
TES 
CR

SUPERFICIE 
REAL 

MODERNIZADA

REGANTES 
BENEFICIADOS

INVERSIÓN 
REAL (sin IVA)

SECTOR VII DEL CANAL DEL FLUMEN 
(HUESCA)

10/06/03 3.773 219 3.507 219 15.806.287,33 €

TRAMACED (HUESCA) 20/01/04 1.095 90 1.095 90 5.600.240,29 €
HUERTO (HUESCA) 16/09/09 5.200 342 759 210 6.738.113,27 €
MOLINAR DEL FLUMEN FASE I. (HUESCA) 03/07/13 4.873 575 1.230 224 7.364.906,04 €

OBRAS EN EJECUCIÓN
MOLINAR DEL FLUMEN FASE II. (HUES-
CA)**

03/07/13 4.873 575 3.643 351 1.578.648,60 €

OBRAS PRÓXIMO INICIO
MOLINAR DEL FLUMEN. BALSAS DE 
REGULACIÓN (HUESCA)*

10/05/17
4.873 575

4.873 575 9.450.000,00 €

MOLINAR DEL FLUMEN. FASE III (HUES-
CA)*

18/04/18 3.643 351 6.000.000,00 €

SECTOR XI MONEGROS, ORILLENA 
(HUESCA)

16/06/16
1.971 133 1.971 133

6.469.417,34 €

MODERNIZACIÓN ORILLENA FASE III 
(HUESCA)

18/04/18 11.250.000,00 €

MODERNIZACIÓN DE CARTUJA DE SAN 
JUAN, FASE I (HUESCA)

18/04/18 2.822 183 2.822 183 20.512.698,24 €

*   La superficie y regantes de estas actuaciones ya están incluidas en las actuaciones principales de las que son complementarias. 
** Se rescinde el contrato con la empresa constructora y se encuentra en nuevo proceso de licitación.

13.2.3. �COMUNIDADES DE BASE MODERNIZADAS 
A TRAVÉS DE SARGA

SARGA lleva realizando desde el inicio de sus activi-
dades (2001) a través de su departamento de Mejora y 
Modernización de Regadíos diversos proyectos y obras 
enmarcados en el Decreto 48/2001.

Dentro del sistema de Riegos del Alto Aragón y a ini-
ciativa de las Comunidades de Regantes, se han ejecu-
tado las siguientes obras de mejora y modernización de 
regadíos (ver cuadro p. 77 ).

 13.3. �CREACIÓN E INTENSIFICACIÓN DE REGADÍOS.  
DECRETO 2/2007 PARA LA ANUALIDAD 2018

A continuación, se relacionan las obras que han sido 
ejecutadas a lo largo del ejercicio económico con cargo 
al Decreto 2/2007 de creación e intensificación de re-

gadíos, en la zona de Riegos del Alto Aragón (ver cuadro 
p. 78).
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 13.5. �INVERSIONES EN CONCENTRACIÓN PARCELARIA

13.5.1. �ESTADO ACTUAL DE LAS CONCENTRACIONES PARCELARIAS
C
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A
S

H
O

YA
 D

E 
H

U
ES

C
A Gurrea 

de Gállego
X X X X X 2475 ha 132

Actualización de bases y elaboración de pro-
yecto 

Piracés II Subperímetro 
Secano

X X X 1.320 73 Bases Provisionales y Proyecto

Ballobar X X X X X X 11.727 ha 550 Títulos Entregados 2017

M
O

N
EG

R
O

S

Callén X X X X X 911 ha 54 Elaboración títulos
Peñalba
Sectores VIII y IX

X X X X X X 4.637 ha 514 Entrega de títulos 

Lanaja x 4.373 500 Elaboración de bases provisionales y proyecto

Torres de Barbués 
–Zona 1–

X X X X X 808 ha 68 Elaboración títulos de propiedad

Torres de Barbués 
–Zona 2–

X 702 ha 118 Elaboración Bases Provisionales y Proyecto 

Robres X 4 000 ha 450 Elaboración de Bases y Acuerdo

Albero Bajo 
(Huerta Vieja)

X X X 602 ha 67 Elaboración de Bases Definitivas y Acuerdo

Torralba de Aragón X 1.699 ha 132 Elaboración Bases Provisionales y Proyecto

Grañén X 2.317 313 Elaboración Bases Provisionales y Proyecto

Almuniente X 1.410 166 Elaboración Bases Provisionales y Proyecto
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14. 
La presencia institucional y social

 14.1. �PARTICIPACIÓN EN EL ORGANISMO DE CUENCA

— Comisión de Desembalse Extraordinaria: Se reu-
nió el 31 de enero.

— Junta de Gobierno de la CHE: Se reunió en dos 
ocasiones, el 1 de junio y el 18 de diciembre. 

— Consejo del Agua de la Demarcación del Ebro: Se 
reunió el 1 de junio de 2018.

— Consejo Nacional del Agua: Se celebró el 16 de 
octubre.

Riegos del Alto Aragón participa dentro del Organismo 
de Cuenca en los distintos órganos de representación. 
La actividad del año ha estado marcada por la intensa 
sequía. 

— Junta de Explotación N.º 14: Reunidos en dos oca-
siones, el 21 de marzo y el 14 de octubre de 2018.

— Comisión de Desembalse: Reunidos el 3 de mayo 
y el 30 de noviembre.

 14.2. �PARTICIPACIÓN Y COOPERACIÓN EN REDES DE REGANTES

14.2.1. �FEDERACIÓN NACIONAL DE COMUNIDA-
DES DE REGANTES

La Comunidad General de Riegos del Alto Aragón 
pertenece a la Federación Nacional de Comunidades de 
Regantes desde el año 1975. En su seno tiene asignada 
la Vocalía n.º 10 de la Junta de Directiva, la cual fue re-
novada por acuerdo unánime con fecha 21 de junio de 
2006 por un período de cuatro años. Nuestra participa-
ción se extiende:

a) Participación en Comisiones de Trabajo y estudio.
b) Presentación de enmiendas y Comunicaciones en los 
Congresos Nacionales de Comunidades de Regantes.
c) Participación al nivel de alumnado y profesorado 
en cursos organizados por la Federación Nacional.
d) Participación en el Programa Plurirregional de For-
mación.
A lo largo del año 2017 las actividades desarrolladas 

en el seno de la Federación Nacional de Comunidades de 
Regantes se pueden sintetizar en las siguientes:

Reuniones celebradas:
— Comisión Permanente de Fenacore: Se reunió en 

cinco ocasiones: 17 de abril, 12 de junio, 12 de septiem-
bre, 16 de octubre y 14 de diciembre.

— Junta Directiva Ordinaria: Se celebró en cuatro 
ocasiones: 21 de marzo, 20 de junio, 25 de septiembre y 
18 de diciembre.

— Junta General: Se celebró una Junta General Ordi-
naria el 20 de junio.

14.2.2. FEDERACIÓN DE REGANTES DEL EBRO

Reuniones mantenidas:
— Junta de Gobierno ordinaria: Se reunió el 9 de 

marzo, 27 de julio y 30 de noviembre.
— Junta de Gobierno extraordinaria: Se reunió el 26 

de marzo, 4 de mayo y 2 de octubre.
— Junta General: Se celebró en una ocasión el 26 de 

marzo de 2018.
— Junta General extraordinaria: No hubo.

 14.3. �XIV CONGRESO NACIONAL DE COMUNIDADES DE REGANTES DE ESPAÑA

Organizado por la Comunidad de Regantes de Riegos 
de Levante Margen Derecha del Río Segura y la Federa-
ción Nacional de Comunidades de Regantes de España 
(FENACORE), tuvo lugar en el Auditorio Internacional de 
Torrevieja (Alicante) la semana del 14 al 18 de mayo de 
2018. 

Reunió a regantes con técnicos de la Administración, 
expertos universitarios y fabricantes de equipos y maqui-
naria, en torno a tres ponencias de máxima actualidad:

1.º: Aplicación de las nuevas normas a las Comunida-
des de Regantes, por D. José Luis Breva Ferrer.

2.º: La importancia de las obras de regulación ante el 
Cambio Climático, por D. Tomás Sancho Marco.

3.º: La modernización de regadíos y su financiación, 
por D. Joaquín Rodríguez Chaparro.

Los ponentes son extraordinarios, con brillantes currí-
culos vitales en los que se comprueba su dedicación al 
mundo del agua, en el que son referentes.

La Comunidad General presentó enmiendas en las 
tres ponencias que fueron aceptadas en las conclusio-
nes, en la primera por el Secretario Julio Abad, recla-
mando un mayor apoyo de las Administraciones Públi-
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cas a las Comunidades de Regantes en el ámbito de 
la Administración Electrónica; en las segunda y tercera 
por el Presidente, César Trillo, pidiendo la prioridad del 
cumplimiento de los Planes de cuenca y ejecución de 
los embalses previstos y la retirada de una propuesta de 
conclusión relativa a la preferencia del riego de arbola-
do y cultivos de alto rendimiento en épocas de escasez, 
favoreciendo los intercambios de derechos de agua, soli-
citando que se procuren evitar las desigualdades de tra-
to en la financiación de modernización de regadíos por 
Comunidades Autónomas, y que aumenten los fondos 
FEADER y un trato lo más homogéneo posible pues los 
costes para los regantes son muy dispares.

Hubo comunicaciones libres muy interesantes sobre 
cuestiones que preocupan a las Comunidades de diversa 
índole: IVA, caudales ecológicos, financiación de moder-
nizaciones, actuaciones urbanísticas en zonas regables.

Los Presidentes de las entidades organizadoras José 
Antonio Andújar y Andrés del Campo, acompañados de 
una nutrida representación del Comité de Organización, 
entre ellos la CGRAA, fueron recibidos por S.M. El Rey en 
el Palacio de la Zarzuela el 25 de julio, al que se le entregó 
la Medalla de Oro conmemorativa del Congreso, así como 

las conclusiones del evento y un libro sobre FENACORE.
Los asistentes al Congreso fueron en torno al millar. 

En la inauguración la Ministra de Agricultura, Isabel Gar-
cía Tejerina, pidió la unidad de todos los partidos políti-
cos para un “Pacto Nacional por el Agua” en el que las 
políticas queden definidas y no se vean paralizadas por 
posibles cambios de gobierno. En la Conferencia Inaugu-
ral, del rector honorífico de la Universidad de Alicante, 
Antonio Gil Olcina, se explicó el problema del agua en 
el Sureste de España, apostando por el consenso y la 
solidaridad.

Las conclusiones se remitieron por circular a las Co-
munidades partícipes. Los contenidos del XIV Congreso 
pueden verse en https://congresoregantesalicante.org.

En la Jornada Informativa de 31 de octubre de la 
CGRAA se celebró una mesa redonda sobre los “mode-
los territoriales de financiación de la modernización de 
regadíos”, y otra sobre “PNR y financiación de la mo-
dernización de regadíos. Diferencias Territoriales”, en las 
cuales se puso de manifiesto el acuerdo de la enmienda 
comentada que se defendió en el Congreso de CR de 
Torrevieja. 

 14.4. IRRIGANTS D’EUROPE

Las Asociaciones más grandes, representativas del rega-
dío, de España (FENACORE), Portugal (FENAREG), Francia 
(IRRIGANTS DE FRANCE) e Italia (ANBI), se unieron en el 
llamado “Acuerdo de Roma” y formalizaron la constitución 
del grupo de presión europeo Irrigants d’Europe, en Santa-
rém (Portugal) el 14 de junio de 2017. En ello tuvo un papel 
protagonista la Comunidad General, a través de su Presi-
dente, César Trillo, que ha participado como representante 
español en todas las reuniones preconstituyentes.

En el Registro de Transparencia Común de la UE, en 
el que obligatoriamente han de inscribirse los grupos de 
presión con obligación de observar un código de conduc-
ta, causó alta Irrigants d’Europe el 7 de junio de 2018 en 
la categoría de “organismos públicos o mixtos, creados 
por ley, cuyo objetivo es actuar en favor del interés pú-
blico”, siendo el Secretario General, Adriano Battilani. Se 
hacen constar sus objetivos y los ámbitos de interés que 
son: 1. Acción por el Clima; 2. Agricultura y Desarrollo 
Rural; 3. Investigación e Innovación; 4. Medio Ambiente 
y 5. Seguridad Alimentaria.

La Asociación recién nacida elaboró unos documen-
tos de posición, destacando el hecho de que cubre apro-

ximadamente el 75% de las tierras irrigadas de Europa, 
7,7 de 10,2 millones de hectáreas y el potencial que tiene 
el regadío en la producción de bienes públicos, en una 
agricultura sostenible, en la que se podrán soportar las 
nuevas tecnologías si el rendimiento económico de los 
cultivos es suficientemente estable. La mayor preocupa-
ción en materia de gobernanza es conseguir trasladar a 
la opinión pública europea el esfuerzo de los regantes por 
cumplir Códigos de buenas prácticas agrarias y una me-
jor utilización de las nuevas tecnologías, que los ciudada-
nos no vena en la agricultura una amenaza ambiental y 
un gran costo social.

Se han redactado documentos trascendentes por IE, 
relativos a su posición ante la Directiva marco del agua; 
ante la propuesta de reutilización del agua; ante la nue-
va PAC. Ha hecho su presentación pública en los países 
de los asociados. En 2018 lo hizo en Bruselas el 20 de 
marzo, en España se presentó el 10 de septiembre en 
Córdoba, aprovechando la Asamblea anual de la EUWMA 
(Unión Europea de Asociaciones de Gestión del Agua) 
presidida por FENACORE y en Francia en Mulhouse el 
22 de noviembre, en el Congreso de Maíz AGPM 2018.

 14.5. �PARTICIPACIÓN EN FOROS DE OPINIÓN, JORNADAS Y SEMINARIOS 

— 25 de enero: Mesa Redonda sobre la sequía. Or-
ganizada por SEPREM (Sociedad española de Presas y 
Embalses). Madrid.

— 26 de enero: 17.ª Jornada “Riego y Futuro”. Or-
ganizada por la Comunidad General de Regantes de los 
Canales de Urgel. Mollerusa.
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— 8 de febrero: Homenaje a Joaquín Costa. 107 ani-
versario. Organizado por Ayuntamiento de Graus. Graus 
(Huesca).

— 19 de febrero: “Foro Nacional de Desarrollo Rural. 
Profesionalización del sector agroalimentario”. Organiza-
do por el Colegio de Ingenieros Agrónomos de Aragón, 
Navarra y País Vasco. Zaragoza.

— 22 de febrero: Conferencia cambio demográfico 
y despoblación. Organizado por Ibercaja Obra Social. 
Huesca.

— 1 de marzo: Jornada sobre el Plan Especial de 
Sequía “gestionando la sequía desde la planificación”. 
Organizada por Confederación Hidrográfica del Ebro. Za-
ragoza.

— 21 de marzo: Jornada Técnica: “Utilización prácti-
ca de la plataforma de gestión energética en tiempo real”. 
Organizada por la Comunidad General de Riegos del Alto 
Aragón. Huesca.

— 22 de marzo: Jornada: “La contribución de la go-
bernanza a los desafíos futuros del agua”. Organizada 
por ZINNAE (Clúster para el uso eficiente del agua). Za-
ragoza.

— 6 de abril: VI Encuentro de Comunidades de 
Regantes de Cataluña. Organizado por ACATCOR (Aso-
ciación catalana de Comunidades de Regantes). Tremp 
(Lérida).

— 17 de abril: Acto Institucional del Día de Aragón en 
Huesca. Organizado por el Gobierno de Aragón. Huesca.

— 23 de abril: Acto Institucional del Día de Aragón. 
Organizado por el Gobierno de Aragón y Cortes de Ara-
gón. Zaragoza.

— 25 de abril: Jornada: “Presas y Energía Hidroeléc-
trica”. Organizada por SPANCOLD (Comité Nacional Es-
pañol de Grandes Presas) con la colaboración de Gas 
Natural Fenosa. Madrid.

— 26 y 27 de abril: XXII Jornadas de Derecho de 
Aguas: “Sequía e Inundaciones como fenómenos hidro-
lógicos extremos”. Organizadas por Universidad de Za-
ragoza y Confederación Hidrográfica del Ebro. Zaragoza.

— 4 de mayo: Jornada de Exaltación de la Verdura. 
Organizada por la Comunidad General de Usuarios del 
Canal de Lodosa. Tudela.

— 9 de mayo: Actos conmemorativos 750 aniversario 
de la Real Acequia de Moncada. El Puig de Santa María 
(Valencia):

— 10 de mayo: Jornada informativa sobre adminis-
tración electrónica. Organizada por FEREBRO. Zaragoza.

— 11 de mayo: Curso: “Agua y Energía en zonas 
rurales mediterráneas: El nexo en la agricultura de re-
gadío”. Organizado por el Centro Internacional de Al-
tos Estudios Agronómicos Mediterráneos (CIHEAM) a 
través de los Institutos Agronómicos Mediterráneos de 
Zaragoza (IAMZ) y Bari (IAMB), el International Center 
for Agricultural Research in the Dry Areas (ICARDA) y 
la Organización de las Nacionales Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentación (FAO), a través de la Oficina 

Regional para Cercano Oriente y países del Norte de 
África. Zaragoza.

— 14 al 19 de mayo: XIV Congreso Nacional de Co-
munidades de Regantes. Organizado por la Comunidad 
de Regantes Riegos de Levante Margen Derecha del Río 
Segura y FENACORE. Los Montesinos (Alicante).

— 22 de mayo: Jornada de Energías Renovables. Or-
ganizada por Subdirección General de Regadíos y Econo-
mía del Agua. Madrid.

— 5 al 7 de junio: XXXVI Congreso Nacional de Rie-
gos. Organizado por AERYD (Asociación Española de 
Riegos y Drenajes). Valladolid.

— 21 de junio: Acto de Toma de Posesión de la De-
legada del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, D.ª Carmen Sánchez Pérez. Zaragoza.

— 22 al 29 de junio: XI Jornadas Españolas de Pre-
sas. Organizadas por SPANCOLD (Comité Nacional Espa-
ñol de Grandes Presas). León.

— 28 de junio: Presentación Anuario 2018 de agri-
cultura familiar en España: “El futuro de la Política Agra-
ria común. La agricultura familiar como garantía de soste-
nibilidad y progreso”. Organizado por UPA. Madrid.

— 9 de julio: Acto de Toma de Posesión de la Sub-
delegada del Gobierno en Huesca, Doña Isabel Blasco 
González.

— 18 de julio: XXXIV edición Academia Europea de 
Jaca, organizada por el Real Instituto de Estudios Euro-
peos. Jaca.

— 31 de julio al 2 de agosto: Curso: “El agua, un 
elemento fundamental para la economía y la sociedad”. 
Organizado por UIMP (Universidad Internacional Menén-
dez Pelayo). Santander.

— 24 de agosto: Inauguración oficial LVII Feria Re-
gional de Barbastro (FERMA).

— 14 de septiembre: Actos conmemorativos del ani-
versario del nacimiento de Joaquín Costa. Organizado por 
el Área de Cultura del Ayuntamiento de Monzón y el Centro 
de Estudios de Monzón y Cinca Medio (CEHIMO). Monzón.

— 20 de septiembre: Jornada: “Formación para un 
sector agrario más resiliente al clima que reduce su im-
pacto: uso de fertilizantes y secuestro y remoción de car-
bono”. Organizada por el Gobierno de Aragón. Zaragoza.

— 20 de septiembre: Jornada Técnica: “Agua, rega-
díos y modernización”, organizada por UAGA. Grañén.

— 24 de septiembre: Acto Inaugural del Curso Aca-
démico 2018-2019. Organizado por el Instituto Agronó-
mico Mediterráneo de Zaragoza y el Centro Internacional 
de Altos Estudios Agronómicos Mediterráneos (IAMZ-CI-
HEAM). Zaragoza.

— 15 de octubre: Desayuno informativo con doña 
Teresa Ribera, Ministra para la Transición Ecológica. Or-
ganizado por Nueva Economía Fórum. Madrid.

— 18 de octubre: Jornada Técnica: “Aplicación de 
la teledetección a la gestión del agua en grandes zonas 
regables”. Organizada por la Comunidad General de Re-
gantes del Canal de Aragón y Cataluña. Binéfar.
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— 20 al 27 de octubre: Viaje Técnico de FENACORE. 
Polonia.

— 9 de noviembre: Inauguración exposición 40 ani-
versario de la Demarcación de Aragón del Colegio de In-
genieros de Caminos, Canales y Puertos. Huesca.

— 13 de noviembre: Jornada: “Verde que te quiero 
verde” – “La digitalización como herramienta de ayuda al 
sector agroalimentario y medio para desarrollar activida-
des en el ámbito rural”. Organizada por Alianza Agroali-
mentaria Aragonesa. Huesca.

— 14 de noviembre: Seminario sobre la Gobernanza 
del Agua en España. Organizado por Confederación Hi-
drográfica del Ebro. Zaragoza.

— 16 de noviembre: Acto de presentación de Dic-
tamen de la Ponencia Específica de inundaciones de la 

Comisión del Agua de Aragón. Organizado por el Instituto 
Aragonés del Agua. Zaragoza.

— 19 de noviembre: Jornada Técnica sobre “Aho-
rro y eficiencia energética en regadío”. Organizada por 
la Subdirección General de Regadíos e Infraestructuras 
Rurales. Madrid.

— 3 de diciembre: Acto Institucional 40 Aniversario 
de la Constitución Española. Huesca.

— 5 de diciembre: Acto Institucional 40 Aniversario 
de la Constitución Española. Zaragoza.

— 10 de diciembre: Jornada: “La gestión del riesgo 
de inundación fluvial en el contexto del cambio climáti-
co”. Organizada por el Ministerio para la Transición Eco-
lógica. Madrid.

15. ��
MEMORIA ECONÓMICA

 NOTA 1. ACTIVIDAD DE LA EMPRESA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD
La Comunidad General de Riegos del Alto Aragón, es una Entidad con carácter de Corporación de Derecho Público 

y naturaleza administrativa adscrita a la Confederación Hidrográfica del Ebro, a tenor de lo dispuesto en la Ley 29/85 
de 2 de agosto, de aguas. 

El domicilio social está en Huesca Paseo Ramón y Cajal, 96.
El Sistema de Riegos del Alto Aragón está formado principalmente por los canales del Gállego, Monegros, Cinca, 

Vástago y canales procedentes de éstos, y los embalses reguladores de los mismos, utilizando los caudales de los ríos 
Gállego, Dotón, Astón, Guatizalema y Cinca.

La Comunidad General de Riegos del Alto Aragón es continuadora del Sindicato Central de Riegos del Alto Aragón, 
constituido por Orden Ministerial de 9 de agosto de 1955 y se rige por sus Ordenanzas y demás disposiciones vigentes.

Dispone para su aprovechamiento, de los caudales reservados de los ríos determinados en el Plan Hidrológico del 
Ebro y otros de acuerdo con las determinaciones de la Confederación Hidrográfica del Ebro. 

El principal objeto de la constitución de la Comunidad General de Riego del alto Aragón es realizar las funciones 
de policía, distribución y administración de las aguas y bienes adscritos a Riegos del Alto Aragón y consecuente-
mente evitar las cuestiones y litigios que pudieran surgir entre las diversas Comunidades ordinarias y usuarios de 
la misma.

INFORMACIÓN SOBRE LA REGULACIÓN ESPECÍFICA DEL ENTORNO DONDE OPERA LA COMUNIDAD
Sección Centrales Hidroeléctricas:
Con fecha 13 de julio de 2013 se publicó el Real Decreto-ley 9/2013, por el que se adoptan medidas urgentes para 

garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico.
Este RDL introdujo cambios sustanciales en el marco jurídico y económico aplicable y derogó, entre otros, el Real 

Decreto 661/2007, de 25 de mayo, y el Real Decreto 6/2009, de 30 de abril, a los que estaban acogidas, en cuanto a 
marco retributivo de apoyo a las energías renovables se refieren, la instalación de producción eléctrica.

Este marco regulatorio estableció que, adicionalmente a la retribución por la venta de la energía generada valorada 
al precio del mercado, las instalaciones podrán percibir una retribución especifica compuesta por un término por uni-
dad de potencia instalada, que cubra, cuando proceda, los costes de inversión de una instalación tipo que no pueden 
ser recuperados por la venta de la energía y un término a la operación que cubra, en su caso, la diferencia entre los 
costes de explotación y los ingresos por la participación en el mercado de dicha instalación tipo.
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Para el cálculo de dicha retribución específica se considerarán, para una instalación tipo, a lo largo de su vida útil 
regulatoria y en referencia a la actividad realizada por una empresa eficiente y bien gestionada:

a) Los ingresos estándar por la venta de la energía generada valorada al precio del mercado de producción.
b) Los costes estándar de explotación.
c) El valor estándar de la inversión inicial.
Con estos parámetros, se pretende no sobrepasar el nivel mínimo necesario para cubrir los costes que permitan 

competir a las instalaciones en nivel de igualdad con el resto de tecnologías en el mercado y que posibiliten obtener 
una rentabilidad razonable. Dicha rentabilidad razonable girará, antes de impuestos, sobre el rendimiento medio en el 
mercado secundario de las Obligaciones del Estado a diez años aplicando el diferencial adecuado. La disposición adi-
cional primera del Real Decreto-ley 9/2013 fija el diferencial adecuado para aquellas instalaciones acogidas al régimen 
económico primado en 300 puntos básicos, todo ello, sin perjuicio de una posible revisión cada seis años.

En diciembre de 2013 se publicó la Ley 24/2013, que sustituyó a la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico, y que da mar-
co a la nueva situación, haciendo desaparecer la figura de régimen especial y apareciendo la de retribución específica, 
estableciendo el criterio para la definición de la rentabilidad razonable de las instalaciones.

El 10 de junio de 2014 se publicó el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio por el que se regula la actividad de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovable, cogeneración y residuos. Como desarrollo 
del mismo, el 20 de junio de 2014 se emitió, publicándose el 29 de junio de 2014 en el BOE, la Orden definitiva IET 
1045/2014 que contiene los parámetros retributivos finales aplicables a todas las instalaciones renovables, tanto exis-
tentes como futuras. El nuevo modelo resultante define la retribución de los activos aplicable desde el 14 de julio de 
2013, como consecuencia del RD-L 9/2013. 

Con fecha 22 de febrero de 2017 se ha publicado la Orden ETU/130/2017, de 17 de febrero, por la que se actua-
lizan los parámetros retributivos de las instalaciones tipo aplicables a determinadas instalaciones de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, a efectos de su aplicación al semi-
periodo regulatorio que tiene su inicio el 1 de enero de 2017. 2016 fue último año del primer semiperiodo regulatorio, 
por lo que resulta necesario realizar una revisión parcial de los parámetros del modelo (sólo los relacionados con esti-
maciones de precios de mercado a pasado y a futuro). Atendiendo a las nuevas estimaciones de precio de mercado, 
la Orden Ministerial determina los valores de retribución a la inversión y a la operación que se aplicarán a los activos 
renovables con derecho a las mismas en el periodo 2017-2019. La Comunidad considera que la actualización de los 
parámetros retributivos aplicable a partir de 2017 no supondrá impactos significativos sobre los planes de negocio y ni 
sobre la valoración de los activos de la misma.

Con respecto a la retribución específica de las instalaciones renovables establecida en el Real Decreto 413/2014, el 
31 de diciembre de 2016 finalizó el primer semiperiodo regulatorio. El artículo 14.4 de la Ley 24/2013 y el artículo 20 
del Real Decreto 413/2014 establecen que al finalizar cada periodo regulatorio, que tendrá una duración de seis años, 
se podrán revisar los parámetros retributivos de las instalaciones tipo, excepto la vida útil regulatoria y el valor estándar 
de la inversión inicial, mientras que al finalizar cada semiperiodo regulatorio, que tendrá una duración de tres años, se 
revisarán para el resto del periodo regulatorio las estimaciones de ingresos por la venta de la energía.

Adicionalmente a la normativa anteriormente mencionada, es de aplicación a la instalación de la Comunidad la Ley 
15/2012 de medidas fiscales para la sostenibilidad energética, que afecta desde el año 2013 a todas las instalaciones 
de producción de energía eléctrica en España. En lo que a las instalaciones de la Comunidad se refiere, todas ellas 
quedaron sujetas al impuesto sobre el valor de la energía eléctrica, que supone un gravamen del 7% sobre los ingresos 
por venta de energía. 

En el año 2015 se publicó la Resolución de 18 de diciembre de 2015, de la Secretaría de Estado de Energía, por la 
que se establecen los criterios para participar en los servicios de ajuste del sistema y se aprueban determinados pro-
cedimientos de pruebas y procedimientos de operación para su adaptación al Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, 
por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogene-
ración y residuos. Dicha Resolución ha sido de aplicación a partir del 10 de febrero de 2016 y permite participar en los 
servicios de ajuste del sistema, percibiendo los correspondientes ingresos, a las instalaciones renovables consideradas 
aptas y que superen las pruebas de habilitación establecidas para cada uno de estos servicios.

La instalación propiedad de la Comunidad está destinada a operar en el mercado español y hacerlo libremente en 
el mercado, vendiendo la energía a aquellos intermediarios con los que se realicen los acuerdos más ventajosos para 
la entidad en cada momento. 

 NOTA 2. �BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

Las cuentas anuales del presente ejercicio han sido formuladas por los administradores de la comunidad de acuer-
do con el marco normativo vigente, que está establecido en:
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a) El Código de Comercio y la restante legislación mercantil.
b) El Plan General de Contabilidad aprobado por Decreto 1514/2007 y sus adaptaciones sectoriales, así como por 

el Real Decreto 1159/2010 de 17 de septiembre y por el Real Decreto 602/2016 de 2 de diciembre, por los que se 
introducen algunas modificaciones al Plan General de Contabilidad. 

c) Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en de-
sarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas complementarias. 

d) El resto de la normativa contable española que resulte de aplicación. 

IMAGEN FIEL
La Comunidad ha preparado las Cuentas Anuales a partir de los Registros contables y ha considerado en la formu-

lación de estas Cuentas anuales, todas las disposiciones legales que le son de aplicación y, en particular, las normas 
contables contenidas en el Código de Comercio, Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y, Plan General 
de Contabilidad aprobado por R.D. 1514/2007 de 16 de noviembre.

No es necesario incluir Información complementaria a la que facilitan los estados contables y la presente Memoria, 
ya que al entender de los Administradores de la Comunidad son lo suficientemente expresivos de la Imagen Fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Entidad, así como de la veracidad de los flujos incorpo-
rados en el estado de flujos de efectivo.

Las cuentas anuales de la Comunidad han sido formuladas por los administradores de la Comunidad y se somete-
rán a la aprobación por la Junta General, estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna.

PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS
Tanto en el desarrollo del proceso contable del ejercicio económico, como en la confección de las presentes Cuen-

tas Anuales no ha sido vulnerado ningún Principio Contable Obligatorio de los que hace referencia el artículo 38 del 
Código de Comercio y la Parte Primera del Plan General de Contabilidad (Marco conceptual de la contabilidad). 

PRINCIPIOS CONTABLES NO OBLIGATORIOS APLICADOS
No ha sido necesario ni se ha creído conveniente por parte de la Administración de la Comunidad, la aplicación de 

Principios contables facultativos distintos de los obligatorios. 

ASPECTOS CRÍTICOS DE LA VALORACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE
a) No hay datos relevantes sobre la estimación de la incertidumbre en la fecha de cierre del ejercicio.
b) No se han producido cambios en la estimación.
c) No hay dudas significativas sobre la posibilidad de que la entidad siga funcionando normalmente.

IMPUGNACIONES DE ACUERDOS SOCIALES
En el presente ejercicio no hay ninguna impugnación de acuerdos sociales.

COMPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN
En el presente ejercicio 2018 los administradores han considerado formular las cuentas anuales de la Comunidad 

en modelo normal, en favor de una mayor transparencia.
Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance de situación, de 

la cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de cambios en el patrimonio neto y de la memoria, además de las cifras 
del ejercicio 2018, las correspondientes al ejercicio anterior, que formaban parte de las cuentas anuales del ejercicio 
2017 aprobadas por la Junta General.

AGRUPACIÓN DE PARTIDAS 
La información desagregada figura en otros apartados de la memoria.

ELEMENTOS RECOGIDOS EN VARIAS PARTIDAS
No existen Elementos Patrimoniales del Activo o del Pasivo que figuren en más de una partida del Balance.

CAMBIOS EN CRITERIOS CONTABLES
No hay cambios en criterios contables en las presentes cuentas anuales.

CORRECCIÓN DE ERRORES
No hay corrección de errores en las presentes cuentas anuales.
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 NOTA 3. APLICACIÓN DE RESULTADOS

A continuación, se detalla la Propuesta de Distribución de Resultados detallada por secciones, que presentarán los 
Administradores de la Comunidad a la Junta para su aprobación:

PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOSDIVIDENDOS A CUENTA
Durante el ejercicio económico no se han distribuido Dividendos a cuenta.

DISTRIBUCIÓN PROPUESTA 2018 2017
SECCIÓN DE RIEGOS 
Superávit presupuestario de años 
anteriores
Remanente pendiente de apli-
cación

32.231,74 178.128,17

Pendiente de compensar  -67.963,06
32.231,74 110.165,11

SECCIÓN DE OBRAS HIDRÁU-
LICAS
Pendiente de compensar   

0,00 0,00
SECCIÓN DE CENTRALES
Pendiente de compensar 49.983,10
Compensar resultados negativos 
ejercicios anteriores

252.079,09  

252.079,09 49.983,10
SECCIÓN DE CONVENIO 
ICO-SAECA
Pendiente de compensar 136,71 -48,93

136,71 -48,93
SECCIÓN DE EÓLICA
Pendiente de compensar 6.532,87 -602,73

6.532,87 -602,73
TOTAL DISTRIBUCIÓN PRO-
PUESTA

290.980,41 159.496,55

BASE DE REPARTO 2018 2017
SECCIÓN DE RIEGOS
Remanente ejercicio anterior pendiente de 
aplicación

110.165,11 178.128,17

Resultado del ejercicio antes de impuestos -77.849,06 -67.963,06
Impuesto de sociedades -84,31  
Resultado del ejercicio después de impuestos -77.933,37 -67.963,06
SECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS
Pérdidas año anterior
Resultado del ejercicio antes de impuestos 0,00
Impuesto de sociedades   
Resultado del ejercicio después de impuestos 0,00 0,00
SECCIÓN DE CENTRALES
Pérdidas años anteriores
Resultado del ejercicio antes de impuestos 349.765,51 49.983,10
Impuesto de sociedades -97.686,42  
Resultado del ejercicio después de impuestos 252.079,09 49.983,10
SECCIÓN DE CONVENIO ICO-SAECA
Resultado del ejercicio antes de impuestos 136,71 -48,93
Impuesto de sociedades   
Resultado del ejercicio después de impuestos 136,71 -48,93
SECCION EÓLICA
Remanenete ejercicio anterior pendiente de 
aplicación

-22.442,98

Resultado del ejercicio antes de impuestos 8.712,35 21.840,25
Impuesto de sociedades -2.179,48  
Resultado del ejercicio después de impuestos 6.532,87 21.840,25
SALDO RESULTANTE NETO 290.980,41 159.496,55

LIMITACIONES A LA DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS
No existen limitaciones para la distribución de dividendos distintas a las estipuladas en los estatutos de la Comu-

nidad.

 NOTA 4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

Las cuentas anuales se han preparado de acuerdo con principios y normas de contabilidad establecidos en la le-
gislación mercantil y en particular se han aplicado las siguientes normas de registro y de valoración:

INMOVILIZADO INTANGIBLE
Los diferentes conceptos del Inmovilizado Intangible se han activado por su precio de adquisición o coste de pro-

ducción y, posteriormente, se valora a su coste, minorado por la correspondiente amortización acumulada (calculada 
en función de su vida útil) y de las pérdidas por deterioro que, en su caso, haya experimentado. Los activos intangibles 
con vida útil indefinida no se amortizan, pero se someten, al menos una vez al año, al test de deterioro.

• Investigación y desarrollo
Los Gastos de investigación y desarrollo recogen los gastos incurridos por la Entidad en el proyecto “ADOR” para la 

mejora en la gestión del agua que, entre otras actividades, ha efectuado la implantación del GIS, monitorizaciones del 
sistema de peticiones de agua a través de Internet, sistemas que realizan el control efectivo de los volúmenes de agua 
utilizados, estando valorados al coste de adquisición. 

Los gastos relacionados con las actividades de investigación se registran como un gasto en la cuenta de pérdidas y 
ganancias a medida que se incurren. 
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La Comunidad procede a capitalizar los gastos de investigación y desarrollo incurridos en proyectos específicos e 
individualizados para cada actividad que cumplen las siguientes condiciones:

1. Existe una clara asignación, imputación y distribución temporal de los costes de cada proyecto.
2. Existe en todo momento motivos fundados de éxito técnico y de la rentabilidad económico-comercial del proyecto.
En el momento de la inscripción en el correspondiente Registro Público, los gastos de desarrollo se reclasifican a la 

partida de Patentes, licencias, marcas y similares.
• Concesiones Administrativas
Dentro de las Concesiones administrativas se incluye el importe de la concesión administrativa de la CH de Valdes-

partera, concesión “Sine die”.
Aplicaciones informáticas
Corresponde a los costes de adquisición y desarrollo incurridos en relación con los sistemas informáticos básicos 

para la gestión de la Comunidad. La amortización de las aplicaciones informáticas se realiza linealmente en un período 
de cuatro años desde la entrada en explotación de cada aplicación.

Los costes de mantenimiento de los sistemas informáticos se imputan a resultados del ejercicio en que se incurren.
Sobre los elementos patrimoniales de dicho inmovilizado se han practicado las correspondientes amortizaciones, 

cuyos importes quedan reflejados en el Balance de Situación. Estas se han dotado siguiendo un criterio sistemático, en 
función de la vida útil de los correspondientes elementos o derechos, según se muestra en la tabla adjunta:

CUENTAS CAPITALIZACIÓN CRITERIO DE AMORTIZACIÓN
Concesiones Administractivas Coste de adquisición No se amortizan en base a la posibilidad de ampliación o prórroga.
Aplicaciones Informáticas Coste de adquisición 15% a 6,6 años
I&D - Aplicaciones Informáticas ADOR Coste de adquisición 33% a 3 años

Se producirá una pérdida por deterioro del valor de un elemento de inmovilizado intangible, cuando su valor conta-
ble supere a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los cos-
tes de venta y su valor en uso. La Comunidad reconoce contablemente cualquier pérdida que haya podido producirse 
en el valor registrado de estos activos con origen en su deterioro, utilizándose como contrapartida el epígrafe “Pérdidas 
netas por deterioro” de la cuenta de pérdidas y ganancias. Los criterios para el reconocimiento de las pérdidas por 
deterioro de estos activos y, en su caso, de las recuperaciones de las pérdidas por deterioro registradas en ejercicios 
anteriores son similares a los aplicados para los activos materiales. En este ejercicio no se han reconocido “Pérdidas 
netas por deterioro” derivadas de estos activos intangibles.

INMOVILIZADO MATERIAL
El inmovilizado material se halla valorado a su coste de adquisición, neto de su correspondiente amortización acu-

mulada y las pérdidas por deterioro que hayan experimentado. Adicionalmente al precio pagado por la adquisición de 
cada elemento, el coste también incluirá los gastos financieros devengados durante el período de construcción que 
fueran directamente atribuibles a la adquisición o fabricación del activo, siempre que requieran un período de tiempo 
superior a un año para estar en condiciones de uso. Durante el ejercicio no se han activado importes por este concepto.

El coste de adquisición incluye el valor de la actualización legal practicada en el ejercicio 1996 de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto Ley 7/1996, de 7 de junio.

Las amortizaciones practicadas se identifican con la depreciación que normalmente sufren los bienes del inmovi-
lizado por:

a) Uso y desgaste físico esperado
b) Obsolescencia
c) Límites legales u otros que afecten al uso del activo.
La amortización se establece de manera sistemática y racional en función de la vida útil de los bienes y de su valor 

residual, atendiendo a la depreciación que normalmente sufran por su funcionamiento, uso y disfrute, sin perjuicio de 
considerar también la obsolescencia técnica o comercial que pudiera afectarlos. Los terrenos sobre los que se asientan 
los edificios y otras construcciones tienen una vida útil indefinida y por tanto no son objeto de amortización.

La dotación anual realizada se ha determinado aplicando un método lineal y constante que permite la distribución del 
precio de adquisición o coste de producción durante la vida útil estimada del bien según se muestra en la tabla adjunta:

CUENTAS CAPITALIZACIÓN CRITERIO DE AMORTIZACIÓN
Construcciones Coste de adquisición Lineal s/valor inicial, 2% en 50 años
Maquinaria - Excavadoras Coste de adquisición Lineal s/valor inicial, 12% en 8,33 años
Equipamiento electromecánico Coste de adquisición y actual. R.D. 2607/96 Lineal s/valor inicial, 2% en 50 años
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CUENTAS CAPITALIZACIÓN CRITERIO DE AMORTIZACIÓN
Obra civil Coste de adquisición y actual. R.D. 2607/96 Lineal s/valor inicial, 2% en 50 años
Mobiliario Coste de adquisición Lineal s/valor inicial, 10% en 10 años
Equipos Informáticos Coste de adquisición Lineal s/valor inicial, 25% en 4 años
Maquinas Oficina Coste de adquisición Lineal s/valor inicial, 15% en 6,66 años
Utillaje Coste de adquisición Lineal s/valor inicial, 12% en 8,33 años
Inmov. Material en curso Coste de adquisición No se amortizan
Vehículos Coste de adquisición Lineal s/valor inicial, 10% en 10 años
Instalaciones técnicas (obras ampliación 
y mejora de canales y caminos)

Coste de adquisicíón Lineal s/valor incial, 5% en 20 años.

Se producirá una pérdida por deterioro del valor de un elemento de inmovilizado material, cuando su valor contable 
supere a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes 
de venta y su valor en uso.

Los costes de renovación, ampliación o mejora serán incorporados al activo como mayor valor del bien en la medida 
en que supongan un aumento de su capacidad, productividad o supongan un alargamiento de su vida útil, dándose 
de baja el valor contable de los elementos que se hayan sustituido.

Los gastos periódicos de mantenimiento, conservación y reparación se imputan a resultados, siguiendo el principio 
de devengo, como coste del ejercicio en que se incurren.

El beneficio o pérdida resultante de la enajenación o el retiro de un activo se calcula como la diferencia entre el 
beneficio de la venta y el importe en libros del activo, y se reconoce en la cuenta de resultados.

• Deterioro de valor de inmovilizado material e intangible
En la fecha de cada balance de situación o siempre que existan indicios de pérdidas de valor, la Comunidad revisa 

los importes en libros de sus activos materiales e intangibles para determinar si existen indicios de que dichos activos 
hayan sufrido una pérdida por deterioro de valor. Si existe cualquier indicio, el importe recuperable del activo se calcula 
con el objeto de determinar el alcance de la pérdida por deterioro de valor (si la hubiera). En caso de que el activo no 
genere flujos de efectivo por sí mismo que sean independientes de otros activos, la Comunidad calculará el importe 
recuperable de la Unidad Generadora de Efectivo a la que pertenece el activo. 

El importe recuperable es el superior entre el valor razonable menos los costes de venta y el valor en uso.
Si se estima que el importe recuperable de un activo (o una Unidad Generadora de Efectivo) es inferior a su importe 

en libros, el importe en libros del activo (Unidad Generadora de Efectivo) se reduce a su importe recuperable. Para 
ello se reconoce el importe de la pérdida por deterioro de valor como gasto y se distribuye entre los activos que forman 
la unidad, reduciendo en primer lugar el fondo de comercio, si existiera, y a continuación, el resto de los activos de la 
unidad prorrateados en función de su importe en libros.

Cuando una pérdida por deterioro de valor revierte posteriormente, el importe en libros del activo (Unidad Gene-
radora de Efectivo) se incrementa según la estimación revisada de su importe recuperable, pero de tal modo que el 
importe en libros incrementado no supere el importe en libros que se habría determinado de no haberse reconocido 
ninguna pérdida por deterioro de valor para el activo (Unidad Generadora de Efectivo) en ejercicios anteriores. Inme-
diatamente se reconoce una reversión de una pérdida por deterioro de valor como ingreso.

En el presente ejercicio, la Comunidad no ha registrado pérdidas por deterioro de los inmovilizados intangible y 
material.

Los Administradores de la Comunidad consideran que el valor contable de los activos no supera el valor recupera-
ble de los mismos, calculado según lo explicado en los párrafos anteriores.

ARRENDAMIENTO OPERATIVO
Se trata de un acuerdo mediante el cual el arrendador conviene con el arrendatario el derecho a usar un activo 

durante un periodo de tiempo determinado, a cambio de percibir un importe único o una serie de pagos o cuotas, sin 
que se trate de un arrendamiento de carácter financiero. 

Los ingresos y gastos, correspondientes al arrendador y al arrendatario, derivados de los acuerdos de arrendamien-
to operativo serán considerados, respectivamente, como ingreso y gasto del ejercicio en el que los mismos se deven-
guen, imputándose a la cuenta de pérdidas y ganancias, en función de la vida del contrato.

ACTIVOS FINANCIEROS
Los criterios empleados para la calificación y valoración de las diferentes categorías de activos y pasivos financieros 

son los descritos en el apartado 9º de las normas de registro y valoración.
Los activos financieros se reconocen en el balance de situación cuando se lleva a cabo su adquisición y se registran 

inicialmente a su valor razonable, incluyendo en general los costes de la operación.
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• Préstamos y cuentas por cobrar
Corresponden a créditos (comerciales o no comerciales) originados por la Comunidad a cambio de suministrar 

efectivo, bienes o servicios directamente y cuyos cobros son de cuantía determinada o determinable y que no se 
negocian en un mercado activo. Posteriormente se valoran por su coste amortizado reconociendo en la cuenta de 
resultados los intereses devengados en función de su tipo de interés efectivo. Los créditos formalizados en moneda 
extranjera se convierten a euros al tipo de cambio de cierre. Las correspondientes pérdidas por deterioro se dotan en 
función del riesgo que presenten las posibles insolvencias con respecto a su cobro.

FIANZAS ENTREGADAS
Corresponden principalmente a los importes entregados como fianza para el suministro eléctrico. Figuran registra-

das por los importes pagados, que no difieren significativamente de su valor razonable.

DEUDORES COMERCIALES
Son aquellos activos financieros que se originan en la venta de bienes y la prestación de servicios por operaciones 

de tráfico de la empresa. Se han valorado por su valor nominal ya que el efecto de no actualizar los flujos de efectivo 
no es significativo.

• Deudores no comerciales
Son aquellos activos financieros que, no siendo instrumentos de patrimonio ni derivados, no tienen origen comer-

cial. Se han valorado por su valor razonable.
• Criterios aplicados para determinar el deterioro y su registro:
Al cierre del ejercicio se efectúan las correcciones valorativas necesarias, siempre que exista evidencia objetiva 

del deterioro. La pérdida por deterioro es la diferencia entre su valor en libros y el valor actual de los flujos de efectivo 
futuros que se estima van a generar, descontados al tipo de interés efectivo calculado en el momento de su reconoci-
miento inicial.

• Inversiones mantenidas hasta el vencimiento
Se incluye en esta categoría los valores representativos de deuda, con una fecha de vencimiento fijada, cobros 

de cuantía determinada o determinable, que se negocien en un mercado activo y que la empresa tiene la intención 
efectiva y la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento. Se valoran inicialmente por el precio de la transacción, 
registrando los costes de transacción en la cuenta de pérdidas y ganancias. Posteriormente, se valorarán por su coste 
amortizado y los intereses devengados se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Al cierre del ejercicio, se efectúa la corrección valorativa necesaria para registrar la pérdida hasta su valor recuperable.
• Activos financieros mantenidos para negociar
Se adquieren con el propósito de venderlos en el corto plazo y forman parte de una cartera de instrumentos finan-

cieros identificados y gestionados conjuntamente de la que existan evidencias de actuaciones recientes para obtener 
ganancias en el corto plazo.

Se valoran inicialmente por su valor razonable, que se corresponde con el precio de la transacción. Los costes de 
transacción directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio.

Posteriormente se valorarán por su valor razonable, sin deducir los costes de transacción en que se pudiera incu-
rrir en su enajenación. Los cambios que se produzcan en el valor razonable se imputarán en la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio.

• Inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas
Las inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas se valoran inicialmente al coste. 

En general, y con independencia del porcentaje de participación, las participaciones de la Comunidad en el capital 
de otras empresas no admitidas a cotización en bolsa se valoran por su coste minorado, en su caso, por el importe 
acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. Dicha corrección valorativa será la diferencia entre el valor en 
libros de la participación y el importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe entre su valor razonable 
menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión. Salvo mejor evi-
dencia del importe recuperable de las inversiones, en la estimación del deterioro de esta clase de activos se toma en 
consideración el patrimonio neto de la entidad participada, corregido en las plusvalías tácitas existentes en la fecha de 
la valoración que correspondan a elementos identificables en el balance de la participada.

Las correcciones valorativas por deterioro y, en su caso, su reversión, se registran como un gasto o un ingreso, 
respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tiene como límite el valor original en 
libros de la inversión.

• Baja de activos financieros:
La empresa da de baja un activo financiero, cuando expiren o se hayan cedido los derechos contractuales sobre 

los flujos de efectivo del activo financiero. En las cesiones de activos financieros en las que se hayan retenido sustan-
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cialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad, tales como en el descuento de efectos y el “factoring con 
recurso”, la empresa no dará de baja los activos financieros y reconocerá un pasivo financiero por un importe igual a 
la contraprestación recibida.

PASIVOS FINANCIEROS
Los pasivos financieros se clasifican conforme al contenido de los acuerdos contractuales pactados y teniendo en 

cuenta el fondo económico. Los principales pasivos financieros se registran inicialmente por el efectivo recibido, neto 
de los costes incurridos en la transacción. En ejercicios posteriores se valorarán de acuerdo con su coste amortizado, 
empleando para ello el tipo de interés efectivo.

• Deudas comerciales: Son aquellos pasivos financieros que se originan en la compra de bienes y servicios por 
operaciones de tráfico de la empresa. Se han valorado por su valor nominal ya que el efecto de no actualizar los flujos 
de efectivo no es significativo.

• Deudas no comerciales: Son aquellos pasivos financieros que, no siendo instrumentos de patrimonio ni deriva-
dos, no tienen origen comercial. Se han valorado por su valor razonable.

Préstamos bancarios: los préstamos y descubiertos bancarios que devengan intereses se registran por el importe 
recibido, neto de costes directos de emisión. Los gastos financieros, incluidas las primas pagaderas en la liquidación 
o reembolso y los costes directos de emisión, se contabilizan según el criterio del devengo en la cuenta de pérdidas y 
ganancias utilizando el método de tipo de interés efectivo y se añaden al importe en libros del instrumento en la medida 
en que no se liquidan en el período en que se producen.

• Baja de pasivos financieros: La empresa da de baja un pasivo financiero, cuando la obligación se haya extinguido.

IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS
El gasto por impuesto sobre beneficios del ejercicio se calcula mediante la suma del impuesto corriente que resulta 

de la aplicación del tipo de gravamen sobre la base imponible del ejercicio y después de aplicar las deducciones que 
fiscalmente son admisibles, más la valoración de los activos y pasivos por impuestos diferidos.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos incluyen las diferencias temporarias que se identifican como aquellos 
importes que se prevén pagaderos o recuperables por las diferencias entre los importes en libros de los activos y pa-
sivos y su valor fiscal, así como las bases imponibles negativas pendientes de compensación y los créditos por deduc-
ciones fiscales no aplicadas fiscalmente. Dichos importes se registran aplicando a la diferencia temporaria o crédito 
que corresponda al tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o liquidarlos.

Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias temporarias sólo se reconocen en 
el caso de que se considere probable que la entidad vaya a tener en el futuro suficientes ganancias fiscales contra las 
que poder hacerlos efectivos y no procedan del reconocimiento inicial (salvo en una combinación de negocios) de otros 
activos y pasivos en una operación que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable.

Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto activos como pasivos) con 
objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas correcciones a los mismos de acuerdo 
con los resultados de los análisis realizados.

INGRESOS Y GASTOS
Tanto los ingresos como los gastos se han contabilizado por el importe neto de facturación y devengo, llevando 

tanto la imposición por IVA a sus cuentas correspondientes de Hacienda Pública salvo la sección no sujeta, como 
las retenciones por IRPF y por Seguridad Social a cargo de los trabajadores a sus cuentas de Organismos Públicos 
correspondientes, aplicando una distribución para los gastos comunes que afecten a las secciones de riegos y mi-
nicentrales.

Las ventas recogen las cuotas pagadas por las comunidades de regantes, establecidas por hectáreas de tierra rega-
da y m3 de agua consumida, o su equivalencia, en el caso de abastecimientos, industrias y otros usos y cualquier otro 
sistema de cargo por concesión, disposición o consumo.

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo.
Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o a cobrar y representan los importes 

a cobrar por los bienes entregados y los servicios prestados en el marco ordinario de la actividad, menos descuentos, 
IVA y otros impuestos relacionados con las ventas.

Las ventas de bienes se reconocen cuando se han transferido al comprador todos los riesgos y beneficios significa-
tivos inherentes a la propiedad de los bienes.

Los ingresos ordinarios asociados a la prestación de servicios se reconocen igualmente considerando el grado de 
realización de la prestación a la fecha del balance, siempre y cuando el resultado de la transacción pueda ser estimado 
con fiabilidad.
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Los ingresos por intereses se devengan siguiendo un criterio financiero temporal, en función del principal pendiente 
de cobro y el tipo de interés efectivo aplicable, que es el tipo que iguala exactamente los flujos de efectivo estimados a 
lo largo de la vida prevista del activo financiero con el importe en libros neto de dicho activo.

PROVISIONES Y CONTINGENCIAS
No hay provisiones o contingencias

SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS OTORGADOS POR TERCEROS DISTINTOS A LOS SOCIOS O 
PROPIETARIOS

• Subvenciones de explotación
Se abonan a resultados en el momento en el que, tras su concesión, la Comunidad estima que se han cumplido las 

condiciones establecidas en la misma y, por consiguiente, no existen dudas razonables sobre su cobro, y se imputan 
a los resultados de forma que se asegure en cada periodo una adecuada correlación contable entre los ingresos deri-
vados de la subvención y los gastos subvencionados.

• Subvenciones de capital
En este epígrafe se incluyen las subvenciones de capital no reintegrables y las aportaciones de entidades públicas 

para la financiación de las obras, valoradas por el importe concedido.
Las subvenciones obtenidas de capital se contabilizan por su valor neto del importe concedido, imputándose al 

resultado del ejercicio en su 10% anual, salvo la subvención de DGA concedida a las centrales hidroeléctricas La Mon-
tanera, Piracés y Torrollón donde, los equipos electromecánicos se imputan en 15 años y en 20 años, la obra civil, y la 
correspondiente a la “Implantación programa ADOR” que se imputa a resultados en 4 años.

Reconocimiento: 
Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se contabilizarán inicialmente, con carácter general, 

como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias 
como ingresos sobre una base sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos derivados de la subven-
ción, donación o legado. 

Las subvenciones, donaciones y legados que tengan carácter de reintegrables se registrarán como pasivos de la 
empresa hasta que adquieran la condición de no reintegrables. A estos efectos, se considerará no reintegrable cuando 
exista un acuerdo individualizado de concesión de la subvención, donación o legado a favor de la empresa, se hayan 
cumplido las condiciones establecidas para su concesión y no existan dudas razonables sobre la recepción de la sub-
vención, donación o legado. 

Valoración:
Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se valorarán por el valor razonable del importe con-

cedido, y las de carácter no monetario o en especie se valorarán por el valor razonable del bien recibido, referenciados 
ambos valores al momento de su reconocimiento. 

Criterios de imputación a resultados:
La imputación a resultados de las subvenciones, donaciones y legados que tengan el carácter de no reintegrables 

se efectuará atendiendo a su finalidad. En concreto, imputándose a pérdidas y ganancias en función de la vida útil de 
los activos subvencionados. 

Las subvenciones de carácter reintegrable se registran como pasivos hasta que adquieran la condición de no re-
integrables.

CLASIFICACIÓN DE SALDOS ENTRE CORRIENTE Y NO CORRIENTE
En el balance de situación adjunto, los saldos se clasifican en no corrientes y corrientes. Los corrientes son los 

saldos que la Comunidad espera vender, consumir, desembolsar o realizar en el transcurso del ciclo normal de explo-
tación. Aquellos otros que no correspondan con esta clasificación se consideran no corrientes.

INFORMACIÓN SOBRE MEDIOAMBIENTE
Los costes incurridos en la adquisición de sistemas, equipos e instalaciones cuyo objeto sea la eliminación, limita-

ción o el control de los posibles impactos que pudiera ocasionar el normal desarrollo de la actividad de la Comunidad 
sobre el medio ambiente, se consideran inversiones en inmovilizado.

El resto de los gastos relacionados con el medio ambiente, distintos de los realizados para la adquisición de elemen-
tos de inmovilizado, se consideran gastos del ejercicio.

Por lo que respecta a las posibles contingencias que en materia medioambiental pudieran producirse, los ad-
ministradores consideran que éstas se encuentran suficientemente cubiertas con las pólizas de seguro que tienen 
suscritas.



92 MEMORIA RIEGOS DEL ALTO ARAGÓN 2018

No obstante, dadas las actividades a las que se dedica la Comunidad, no tiene responsabilidades, gastos, activos, 
ni provisiones o contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos en relación con el patri-
monio, la situación financiera y los resultados del mismo. Por este motivo, no se incluyen desgloses específicos en la 
presente memoria respecto a información de cuestiones medioambientales.

DERIVADOS Y COBERTURAS CONTABLES
La política establecida en la Comunidad es la no utilización de instrumentos financieros derivados.

 NOTA 5. INMOVILIZADO MATERIAL

ANÁLISIS DE MOVIMIENTOS:
Las partidas del Inmovilizado Material presentan, durante el ejercicio, los siguientes movimientos:

 
TERRENOS Y 

CONTRUCCIONES

INSTALACIONES  
TÉCNICAS Y OTRO 
INMOV MATERIAL

INMOVILIZADO 
EN CURSO Y 
ANTICIPOS

TOTAL

A) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2017 2.694.198,78 21.707.878,44 0,00 24.402.077,22
(+) Adquisiciones mediante combinaciones de negocios    0,00
(+) Aportaciones no dinerarias   0,00
(+) Resto de entradas 69,74 254.606,24 100.000,00 354.675,98
(-) Salidas, bajas o reducciones  -196.092,89  -196.092,89
(-/+) Traspasos a/de activos no corr. man. para la venta u 
op. Int.

  0,00

(-/+) Traspasos a/de otras partidas    0,00
B) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2017 2.694.268,52 21.766.391,79 100.000,00 24.560.660,31
C) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2018 2.694.268,52 21.766.391,79 100.000,00 24.560.660,31
(+) Adquisiciones mediante combinaciones de negocios   0,00
(+) Aportaciones no dinerarias   0,00
(+) Resto de entradas 222.362,46 422.882,99  645.245,45
(-) Salidas, bajas o reducciones  -286.405,04  -286.405,04
(-/+) Traspasos a/de activos no corr. man. para la venta u 
op. Int.

   0,00

(-/+) Traspasos a/de otras partidas 100.000,00 -100.000,00 0,00
D) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2018 3.016.630,98 21.902.869,74 0,00 24.919.500,72
E) AMORTIZ. ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCI-
CIO 2017 749.843,16 17.478.160,15 0,00 18.228.003,31

(+) Dotación a la amortización del ejercicio 54.593,32 609.662,63  664.255,95
(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos   0,00
(-) Disminuciones salidas, bajas, reducciones o traspasos  -189.780,72  -189.780,72
F) AMORTIZ.ACUMULADA,SALDO FINAL EJERCICIO 
2017 804.436,48 17.898.042,06 0,00 18.702.478,54

G) AMORTIZ.ACUMULADA SALDO INICIAL EJERCICIO 
2018 804.436,48 17.898.042,06 0,00 18.702.478,54

(+) Dotación a la amortización del ejercicio 61.547,05 822.618,62  884.165,67
(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos   0,00
(-) Disminuciones salidas, bajas, reducciones o traspasos  -274.741,69  -274.741,69
H)AMORTIZ.ACUMULADA SALDO FINAL EJERCICIO 
2018 865.983,53 18.445.918,99 0,00 19.311.902,52

Valor neto contable final ejercicio 2.150.647,45 3.456.950,75 0,00 5.607.598,20

REVALORIZACIONES
La Comunidad procedió a la actualización de los valores de su inmovilizado material al amparo de diversas dispo-

siciones legales. En el siguiente cuadro se muestra el importe de las revalorizaciones netas acumuladas realizadas al 
amparo de dichas disposiciones, así como su efecto sobre la dotación a las amortizaciones.

DATOS ELEMENTOS REVALORIZADOS 2018 2017
Concepto Coste Amort. Ac. Coste Amort. Ac.
Equipos 
electromecánicos

745.246,43 745.246,43 745.246,43 745.246,43

Obra civil 109.585,49 72.326,54 109.585,49 69.038,97
Totales 854.831,92 817.572,97 854.831,92 814.285,40
Valor neto contable  37.258,95  40.546,52
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OTRA INFORMACIÓN SOBRE INMOVILIZADO MATERIAL:

La Entidad mantiene dentro de su inmovilizado material bienes que están totalmente amortizados según los valores 
detallados en la siguiente tabla:

ELEMENTOS TOTALMENTE AMORT. 2018 2017
Instalaciones 7.838.115,82 7.838.115,82
Maquinaria 1.021.441,95 799.031,19
Utillaje 114.435,88 94.948,22
Mobiliario 171.158,15 162.667,52
Equipos informáticos 101.449,11 101.449,11
Elementos de transporte 378.012,74 385.610,77
TOTAL 9.624.613,65 9.381.822,63

• Política de seguros
La política de la Comunidad es formalizar pólizas de seguros para cubrir los posibles riesgos a que están sujetos los 

diversos elementos de su inmovilizado material. A fecha de cierre, los Administradores de la Comunidad estiman que 
existe una cobertura suficiente para los riesgos propios de la actividad de la misma.

 NOTA 6. INVERSIONES INMOBILIARIAS

Epígrafe no aplicable en las presentes cuentas anuales.

 NOTA 7. INMOVILIZADO INTANGIBLE

ANÁLISIS DE MOVIMIENTOS:
Las partidas del Inmovilizado Intangible presentan durante el ejercicio los siguientes movimientos:

 DESARROLLO CONCESIONES MARCAS APLICACIONES 
INFORMÁTICAS TOTAL

A) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2017 2.563.066,45 33.342,51 1.152,38 98.594,62 2.696.155,96
(+) Adquisiciones mediante combinaciones de negocios     0,00
(+) Aportaciones no dinerarias     0,00
(+) Activos generados internamente     0,00
(+) Resto de entradas 269.668,16    269.668,16
(-) Salidas, bajas o reducciones     0,00
(-/+) Traspasos a/de activos no corr. mant. para la venta     0,00
(-/+) Traspasos a/de otras partidas     0,00
B) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2017 2.832.734,61 33.342,51 1.152,38 98.594,62 2.965.824,12
C) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2018 2.832.734,61 33.342,51 1.152,38 98.594,62 2.965.824,12
(+) Adquisiciones mediante combinaciones de negocios     0,00
(+) Aportaciones no dinerarias     0,00
(+) Activos generados internamente     0,00
(+) Resto de entradas 131.501,01   2.410,75 133.911,76
(-) Salidas, bajas o reducciones     0,00
(-/+) Traspasos a/de activos no corr. mant. para la venta     0,00
(-/+) Traspasos a/de otras partidas     0,00
D) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2018 2.964.235,62 33.342,51 1.152,38 101.005,37 3.099.735,88
E) AMORTIZ. ACUMULADA, SALDO INICIAL 2017 1.864.292,65 0,00 1.152,38 90.400,71 1.955.845,74
(+) Dotación a la amortización del ejercicio 120.670,55   2.917,28 123.587,83
(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos     0,00
(-) Disminuciones salidas, bajas, reducciones o traspasos     0,00
F) AMORTIZ. ACUMULADA,SALDO FINAL 2017 1.984.963,20 0,00 1.152,38 93.317,99 2.079.433,57
G) AMORTIZ. ACUMULADA SALDO INICIAL 2018 1.984.963,20 0,00 1.152,38 93.317,99 2.079.433,57
(+) Dotación a la amortización del ejercicio 334.228,73   2.899,74 337.128,47
(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos     0,00
(-) Disminuciones salidas, bajas, reducciones o traspasos     0,00
H) AMORTIZ. ACUMULADA SALDO FINAL 2018 2.319.191,93 0,00 1.152,38 96.217,73 2.416.562,04
Valor neto contable final ejercicio 645.043,69 33.342,51 0,00 4.787,64 683.173,84
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OTRA INFORMACIÓN SOBRE INMOVILIZADO INTANGIBLE
Elementos totalmente amortizados
La Entidad mantiene dentro de su inmovilizado intangibles bienes que están totalmente amortizados según los 

valores detallados en la siguiente tabla:

ELEMENTOS TOTALMENTE AMORT. 2018 2017
Desarrollo 2.319.191,94 1.739.681,69
Patentes y marcas 1.152,38 1.152,38
Aplicaciones informáticas 90.414,86 59.487,37

 NOTA 8. �ARRENDAMIENTOS Y OTRAS OPERACIONES DE NATURALEZA SIMILAR

Epígrafe no aplicable en las presentes cuentas anuales.

 NOTA 9. INSTRUMENTOS FINANCIEROS

9.1. CONSIDERACIONES GENERALES

La información por clases de instrumentos financieros, se define tomando en consideración la naturaleza de los 
instrumentos financieros y las categorías establecidas en la norma de registro y valoración novena y se informa sobre 
las clases definidas por la empresa.

9.2. �INFORMACIÓN SOBRE LA RELEVANCIA DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS EN LA SITUACIÓN FI-
NANCIERA Y LOS RESULTADOS DE LA EMPRESA

9.2.1. INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL BALANCE

El valor en libros de cada una de las categorías de activos financieros y pasivos financieros señalados en la norma 
de registro y valoración novena, se muestra en los cuadros adjuntos:

a.1) Categorías de activos financieros:
Activos Financieros a largo plazo salvo inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas:

 CLASES
CATEGORÍAS Instrumentos de patrimonio Créditos, derivados y otros Total
 2018 2017 2018 2017 2018 2017

Activos a valor razonable con cambios en 
pérdidas y ganancias, del cual:

      
0,00 0,00 3.672,21 3.672,21 3.672,21 3.672,21

- Mantenidos para negociar     0,00 0,00

- Otros   3.672,21 3.672,21 3.672,21 3.672,21

Inversiones mantenidas hasta  
el vencimiento

    0,00 0,00

Préstamos y partidas a cobrar   6.012.093,24 6.263.341,77 6.012.093,24 6.263.341,77
Activos disponibles para la venta del cual: 60.981,47 871,47 0,00 0,00 60.981,47 871,47
- Valorados a valor razonable     0,00 0,00
- Valorados a coste 60.981,47 871,47   60.981,47 871,47
Derivados de cobertura     0,00 0,00
Total 60.981,47 871,47 6.015.765,45 6.267.013,98 6.076.746,92 6.267.885,45

Activos financieros a corto plazo, salvo inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas:

 CLASES
CATEGORÍAS Créditos, derivados y otros  Total

 2018 2017 2018 2017
Activos a valor razonable con     
cambios en pérdidas y ganancias 2.682.846,38 4.245.785,92 2.682.846,38 4.245.785,92
- Mantenidos para negociar   0,00 0,00
- Otros 2.682.846,38 4.245.785,92 2.682.846,38 4.245.785,92
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 CLASES
CATEGORÍAS Créditos, derivados y otros  Total

 2018 2017 2018 2017
Inversiones mantenidas hasta el vencimiento  0,00 0,00
Préstamos y partidas a cobrar 370.990,54 429.205,88 370.990,54 429.205,88
Activos disponibles para la venta de los 
cuales:

0,00 0,00 0,00 0,00

- Valorados a valor razonable   0,00 0,00
- Valorados a coste   0,00 0,00
Derivados de cobertura   0,00 0,00
Total 3.053.836,92 4.674.991,80 3.053.836,92 4.674.991,80

a.2) Categorías de pasivos financieros:
Pasivos Financieros a largo plazo salvo inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas:

 CLASES / Instrumentos financieros a corto plazo
CATEGORÍAS Deudas con ent. de crédito Créditos, derivados y otros Total

 2018 2017 2018 2017 2018 2017
Débitos y partidas a pagar 6.012.093,29 6.263.331,82 829.325,91 929.325,91 6.841.419,20 7.192.657,73
Pasivos a valorar razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias de los cuales: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
- Mantenidos para negociar 0,00 0,00
- Otros 0,00 0,00
Derivados de cobertura 0,00 0,00
Total 6.012.093,29 6.263.331,82 829.325,91 929.325,91 6.841.419,20 7.192.657,73

Pasivos financieros a corto plazo, salvo inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas:

CLASES/  Instrumentos financieros a corto plazo
CATEGORÍAS Deudas con ent. crédito Derivados y otros Total
 2018 2017 2018 2017 2018 2017
Débitos y partidas a pagar 0,00 0,00 438.093,53 272.309,51 438.093,53 272.309,51
Pasivos a valor razonable con cambios en       
Pérdidas y Ganancias de los cuales: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
- Mantenidos para negociar     0,00 0,00
- Otros     0,00 0,00
Derivados de cobertura     0,00 0,00
Total 0,00 0,00 438.093,53 272.309,51 438.093,53 272.309,51

Deudas a largo y a corto plazo
La composición de estos epígrafes del balance de situación a fecha de cierre, incluyendo el vencimiento a corto y 

a largo plazo es el siguiente:

2018 2017
CONCEPTO Corto Largo Corto Largo
Préstamos 0,00 6.012.093,29 0,00 6.263.331,82
Otras deudas 125.911,71 829.325,91 56.253,54 929.325,91
Acreedores 302.736,88  203.506,97  
Personal 9.444,94  12.549,00  

438.093,53 6.841.419,20 272.309,51 7.192.657,73

Los movimientos producidos en el ejercicio, de las deudas a largo plazo con entidades de crédito, son los siguientes:

INICIAL ALTAS BAJAS FINAL
Deudas con entidades de 
crédito

6.263.331,82  -251.238,53 6.012.093,29

TOTALES 6.263.331,82 0,00 -251.238,53 6.012.093,29
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b) Activos financieros y pasivos financieros valorados a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias.

Apartado no aplicable.
c) Reclasificaciones
No ha sido necesaria la realización de reclasificaciones.
d) Clasificación por vencimientos
Los activos financieros y pasivos financieros que vencen en cada uno de los cinco años siguientes al cierre del 

ejercicio y del resto hasta su último vencimiento se detallan en el cuadro adjunto:
Vencimiento de los instrumentos financieros de activo al cierre del ejercicio 2018

VENCIMIENTO EN AÑOS
1 2 3 4 5 Más de 5 TOTAL L.P.

Inversiones en empresas del 
grupo y asoc. 324.548,34 23.097,91 23.595,32 24.103,44 24.622,50 6.201.332,59 6.296.751,76

- Créditos a empresas 324.548,34 23.097,91 23.595,32 24.103,44 24.622,50 308.481,30 403.900,47
- �Valores representativos de 

deuda
      0,00

- Derivados       0,00
- Otros activos financieros       0,00
- Otras inversiones      5.892.851,29 5.892.851,29
Inversiones financieras 2.682.846,38 115.315,69 120.832,79 126.722,08 132.901,60 5.580.974,76 6.076.746,92
- Créditos a terceros  115.315,69 120.832,79 126.722,08 132.901,60 5.516.321,08 6.012.093,24
- �Valores representativos de 

deuda
5.563,49      0,00

- Derivados       0,00
- Otros activos financieros 2.677.282,89     3.672,21 3.672,21
- Otras inversiones      60.981,47 60.981,47
Deudas comerciales no 
corrientes       0,00

Anticipo a proveedores       0,00
Deudores comerciales y otras 
a cobrar 370.990,54 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

- �Clientes por ventas y prest. 
De servicios

5.383,41      0,00

- �Clientes empresas del grupo 
y asociadas

0,00      0,00

- Deudores varios 364.040,39      0,00
- Personal 1.566,74      0,00
- �Acctas (socios) por desem 

exigidos
      0,00

TOTAL 3.378.385,26 138.413,60 144.428,11 150.825,52 157.524,10 11.782.307,35 12.373.498,68

Vencimiento de los instrumentos financieros de pasivo al cierre del ejercicio 2018

VENCIMIENTO EN AÑOS
1 2 3 4 5 Más de 5 TOTAL L.P.

Deudas 125.911,71 944.641,60 120.832,79 126.722,08 132.901,60 5.516.321,13 6.841.419,20
- �Obligaciones y otros val. nego-

ciables
      0,00

- Deudas con entidades de crédito 0,00 115.315,69 120.832,79 126.722,08 132.901,60 5.516.321,13 6.012.093,29
- �Acreed. por arrendamiento 

financiero
     0,00

- Derivados      0,00
- Otros pasivos financieros 125.911,71 829.325,91     829.325,91
Deudas con empresas del grupo 0,00      0,00
Acreed. comerciales no corrientes       0,00
Acreed. comerciales y otras ctas 
a pagar 312.181,82 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

- Proveedores 0,00    0,00
- Proveedores empresas grupo y 
asoc.

0,00    0,00

- Acreedores varios 302.736,88    0,00
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VENCIMIENTO EN AÑOS
1 2 3 4 5 Más de 5 TOTAL L.P.

- Personal 9.444,94    0,00
- Anticipos de clientes 0,00    0,00
Deudas con características espe-
ciales       0,00

TOTAL 438.093,53 944.641,60 120.832,79 126.722,08 132.901,60 5.516.321,13 6.841.419,20

e) Transferencias de activos financieros
Apartado no aplicable.
f) Activos cedidos y aceptados en garantía
Apartado no aplicable.
g) Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito
Apartado no aplicable
h) Impago e incumplimiento de condiciones contractuales
En relación con los préstamos pendientes de pago al cierre del ejercicio, no se ha producido impago del principal 

o intereses que se haya producido durante el ejercicio.
i) Deudas con características especiales
No hay deudas con características especiales.

9.2.2. �INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS  
Y EL PATRIMONIO NETO

La citada información se muestra en los cuadros adjuntos:

CATEGORÍAS Pérdidas o ganancias netas Ingresos financieros por aplicación del 
tipo interés efectivo

 2018 2017 2018 2017

Activos a valor razonable con cambios en p y g, de los cuales: 9.787,70 16.355,36 0,00 0,00

- Mantenidos para negociar 9.787,70 16.355,36   

- Otros     

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento     

Préstamos y partidas a cobrar     

Activos disponibles para la venta, de los cuales: 0,00 0,00 0,00 0,00

- Valorados a valor razonable     

- Valorados a coste     

Derivados de cobertura     

TOTAL 9.787,70 16.355,36 0,00 0,00

9.2.3 OTRA INFORMACIÓN

a) Contabilidad de coberturas: La Comunidad no realiza operaciones de cobertura.
b) Comparación valor razonable y valor en libros para instrumentos financieros, bajas y resultados reconocidos
Los administradores consideran que el importe en libros se aproxima a su valor razonable.
c) Empresas del grupo, multigrupo y asociadas:
Riegos del Alto Aragón participa en la sociedad “Promoción de Energías Renovables de las Comunidades de Re-

gantes de Aragón, S.L.”, (PERCRA) cuyo objeto es “Constituir un elemento instrumental para permitir la intervención 
de Comunidades de Regantes Aragonesas, Gobierno de Aragón y otros entes públicos en el desarrollo y promoción de 
proyectos de energías renovables, directamente o a través de la participación en el capital social de empresas y socie-
dades cuyo objeto o actividad incluya la realización de actividades de producción, comercialización y distribución de 
energías renovables”.

También, participa en la sociedad “Energías Eólicas y Ecológicas 58, S.L.”, cuyo objeto social es “la producción y 
venta de energía eléctrica; la adquisición, compraventa y cesión, arrendamiento u otros, transmisión y explotación en 
cualquier forma legal de bienes inmuebles rústicos y urbanos”.
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La información referente a las inversiones financieras en empresas del grupo se detalla en el cuadro adjunto.

Sociedad Coste de 
Adquisición Participación Capital Reservas Otras partidas 

de Patrimonio Rdo 2018

Promoción de energías renovables de las 
comunidades de regantes de Aragón, S.L.

3.402.037,00 99,00% 3.436.401,00 0,00 -105.966,07 316.341,77

Energías Eólicas y Ecológicas 58, S.L. 2.474.997,00 41,49% 405.745,00 2.497.109,45 -10.849,87 -67.523,95

La sociedad Promoción de energías renovables de las comunidades de regantes de Aragón, S.L. (PERCRA), participa 
a su vez en un 58,09% en la sociedad Energías Eólicas y Ecológicas 58, S.L, (EEE58) lo que supone una participación in-
directa de la Comunidad de Riegos del Alto Aragón sobre Energías Eólicas y Ecológicas 58, S.L., según el siguiente detalle:

a PARTICIPACIÓN DE PERCRA EN EEE58 58,09%
b PARTICIPACIÓN DE CRAA EN PERCRA 99,00%

Participación indirecta CRAA en EEE 58 (a*b) 57,51%
Participación directa CRAA en EEE 58 41,49%
PARTICIAPACIÓN TOTAL DE CRAA EN EEE 58 99,00%

La participación total de la Comunidad General de Riegos del Alto Aragón sobre la sociedad Energías Eólicas y Eco-
lógicas, S.L. alcanza el 99% sumando su participación directa más la participación indirecta a través de Promoción de 
energías renovables de las comunidades de regantes de Aragón, S.L.

d) Otro tipo de información:
No hay compromisos firmes de compra de activos financieros y fuentes previsibles de financiación, ni compromisos 

firmes de venta, salvo los detallados en las cuentas anuales.
No hay contratos que se mantengan con el propósito de recibir o entregar un activo financiero.
No hay ninguna circunstancia de carácter sustantivo que afecte a los activos financieros, tal como: litigios, embargos, etc.
El importe disponible en las líneas de descuento, así como las pólizas de crédito concedidas a la empresa por en-

tidades de crédito, con sus límites respectivos, se detalla en el cuadro adjunto:

CONCEPTO Límite concedido Dispuesto Disponible
Total líneas crédito, descuento, etc. 0,00 0,00 0,00

• Deudas con garantía real. No existen deudas con garantía real.

9.3. �INFORMACIÓN SOBRE LA NATURALEZA Y EL NIVEL DE RIESGO PROCEDENTE DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS

La Comunidad cuenta con una serie de normas, procedimientos y sistemas orientados a la identificación, medición 
y gestión de las diferentes categorías de riesgo que definen los siguientes principios básicos de actuación:

— Garantiza que los riesgos más relevantes son correctamente identificados, evaluados y gestionados.
— Segregación a nivel operativo de las funciones de gestión del riesgo.
— �Asegurar que el nivel de exposición al riesgo asumido por la Comunidad en el desarrollo de sus negocios es 

congruente con el perfil global de riesgo objetivo y con la consecución de sus objetivos anuales y estratégicos.
— Enfoque integrado de la gestión rentabilidad-riesgo.
— �Asegurar la adecuada determinación y revisión del perfil de riesgo por parte de la dirección proponiendo límites 

globales por categorías de riesgo y su asignación a la unidad de negocio.

9.4. FONDOS PROPIOS

Las partidas de Fondos propios presentan, durante el ejercicio económico, los movimientos detallados en el Estado 
de Patrimonio neto y detallados por secciones en los siguientes cuadros.

Movimientos de fondo social:

CUENTA S/INICIAL ALTAS BAJAS TRASPASOS S/FINAL

FONDO SOCIAL RIEGOS 1.252.911,12 39.018,40     1.291.929,52

FONDO SOCIAL OBRAS 1.438.338,44 23.727,11 1.462.065,55

  2.691.249,56 62.745,51 0,00 0,00 2.753.995,07
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Movimiento de otras partidas de Fondos Propios:

CUENTA S/INICIAL Rdo del ejerc. Otros 
movimientos

Distribución rtdo 
ejercicio anterior S/FINAL

RESERVAS VOLUNT. RIEGOS 2.600.146,23    2.600.146,23

RESERVAS VOLUNT. CENTRALES 9.633.468,87  117.186,81 49.983,10 9.800.638,78

RESERVAS VOLUNTARIAS OBRAS 2.380.474,99    2.380.474,99

RESERVAS VOLUNTARIAS EÓLICA 442.916,70   21.840,25 464.756,95

RESERVAS VOLUNTARIAS CONVENIO -320,66   -48,93 (369,59)

 15.056.686,13 0,00 117.186,81 71.774,42 15.245.647,36

REMANENTE OBRAS MANTENIM. RIEGOS      

REMANENTE OFICINA RIEGOS 178.128,17   -67.963,06 110.165,11

REMANENTE CENTRALES 0,00    0,00

REMAMENTE CONVENIO 0,00    0,00

 178.128,17 0,00 0,00 -67.963,06 110.165,11

RESULT. EJERC. ANTERIOR. RIEGOS 0,00    0,00

RESULT. EJERC. ANTERIOR. CENTRALES 0,00    0,00

RESULT. EJERC. ANTERIOR. OBRAS 0,00    0,00

RESULT. EJERC. ANTERIOR. EÓLICA -359,68    (359,68)

RESULT. EJERC. ANT CONV. ICO- SAECA-RAA -116,20    (116,20)

 -475,88 0,00 0,00 0,00 -475,88

P. Y GANANCIAS EJ. ANTER. RIEGOS -67.963,06   67.963,06 0,00

P. Y GANANCIAS EJ. ANTER. CENTRALES 49.983,10   -49.983,10 (0,00)

P. Y GANANCIAS EJ. ANTER. OBRAS 0,00    0,00

P. Y GANANCIAS EJ. ANTER. CONVENIO -48,93   48,93 0,00

P. Y GANANCIAS EJ. ANTER. EÓLICA 21.840,25   -21.840,25 0,00

 3.811,36 0,00 0,00 -3.811,36 0,00

P. Y GANANCIAS EJ. ACTUAL RIEGOS  -77.933,37   (77.933,37)

P. Y GANANCIAS EJ. ACTUAL CENTRALES  252.079,09   252.079,09

P. Y GANANCIAS EJ. ACTUAL OBRAS     0,00

P. Y GANANCIAS EJ. ANTER. CONVENIO  136,71   136,71

P. Y GANANCIAS EJ. ANTER. EÓLICA  6.532,87   6.532,87

 0,00 180.815,30 0,00 0,00 180.815,30

Total reservas más resultados 15.238.149,78 180.815,30 117.186,81 0,00 15.536.151,89

Total fondos propios 17.929.399,99 243.560,81 117.186,81 0,00 18.290.147,61

Tal y como se ha indicado en la Nota 1, La Comunidad General de Riegos del Alto Aragón, es una Entidad con 
carácter de Corporación de Derecho Público y naturaleza administrativa adscrita a la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, a tenor de lo dispuesto en la Ley 29/85 de 2 de agosto, de aguas. Por lo tanto, su Fondo Social no está dividido 
en participaciones ni acciones, y su saldo es el producto de las cuotas de alta y de obras de las diversas comunidades 
de base, así como otras cuotas no reintegrables obtenidas desde su constitución. 

No existen participaciones propias en poder de la Comunidad. Las mismas tienen su origen en los acuerdos apro-
bados por la Asamblea General.

 NOTA 10. EXISTENCIAS

Epígrafe no aplicable.

 NOTA 11. MONEDA EXTRANJERA

No hay saldos ni transacciones en moneda extranjera.

 NOTA 12. INGRESOS Y GASTOS

APROVISIONAMIENTOS
Los aprovisionamientos se corresponden con trabajos realizados por otras empresas en su totalidad.
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CARGAS SOCIALES
Las cargas sociales se desglosan en el cuadro adjunto:

CONCEPTO 2018 2017
Seguridad social 382.110,73 386.900,55
Otros gastos sociales 1.897,02 1.739,10
CARGAS SOCIALES 384.007,75 388.639,65

OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN
El detalle por conceptos de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio adjunta, se muestra a 

continuación:

CONCEPTO 2018 2017
Arrendamientos y cánones 18.919,47 18.919,47
Reparaciones y conservación 456.759,83 397.610,76
Servicios de profesionales independientes 212.833,80 181.946,07
Transportes   
Primas de seguros 109.163,31 109.383,42
Servicios bancarios y similares 933,39 593,82
Publicidad, propaganda y relaciones públicas  372.543,70 379.904,71
Suministros 139.143,42 125.778,38
Otros servicios 95.818,08 96.767,69
Otros tributos 1.166.115,03 1.140.663,36
Pérdidas de créditos comerciales incobrables    
Pérdidas por deterioro de créditos comerciales incobrables    
Otros gastos de gestión corriente   
Reversión del deterioro de créditos por operaciones comerciales  -11.605,80
OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 2.572.230,03 2.439.961,88

INGRESOS POR PERMUTA DE BIENES NO MONETARIOS
No hay importe alguno de Ingresos por permuta de bienes no monetarios.

OTROS RESULTADOS FUERA DE LA ACTIVIDAD DE LA COMUNIDAD
No hay importe alguno en concepto de otros resultados fuera de la actividad de la Comunidad.

 NOTA 13. PROVISIONES Y CONTINGENCIAS

Contingencias: No hay contingencia alguna sin reflejo en las presentes cuentas anuales.
Provisiones: No existen provisiones.

 NOTA 14. INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE

Los Administradores de la Comunidad consideran mínimos y, en cualquier caso, adecuadamente cubiertos los 
riesgos medioambientales que se pudieran derivar de su actividad y estiman que no surgirán pasivos adicionales rela-
cionados con dichos riesgos. 

INMOVILIZADO MATERIAL
En el presente ejercicio no se han incorporado al inmovilizado material, elementos cuyo único objeto sea la minimi-

zación del impacto medioambiental y la protección y mejora del medio ambiente.

GASTOS PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIOAMBIENTE
No se han incurrido en gastos ordinarios o extraordinarios cuya finalidad haya sido únicamente la protección y 

mejora del medioambiente.

PROVISIONES CORRESPONDIENTES A ACTUACIONES MEDIOAMBIENTALES
Durante el ejercicio no ha sido dotada ni aplicada ninguna cantidad destinada a las mencionadas provisiones.
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CONTINGENCIAS RELACIONADAS CON LA PROTECCIÓN Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE
No se han producido contingencias relacionadas con la protección y mejora del medio ambiente, por lo que no ha 

sido preciso realizar dotaciones a la “Provisiones para actuaciones medioambientales”.

 NOTA 15. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS

La información relativa a este epígrafe del balance durante el ejercicio ha sido el siguiente:

a) Subvenciones, donaciones y legados recibidos, otorgados por terceros distintos a los socios 2018 2017
 - Que aparecen en el patrimonio neto del balance 244.208,25 304.406,08
 - Imputados en la cuenta de pérdidas y ganancias -60.197,83 -64.105,26

b) Subvenciones, donaciones y legados recibidos, otorgados por terceros distintos a los socios 2018 2017

Saldo al inicio del ejercicio 304.406,08 368.511,34
(+) Aumentos 0,00 0,00
(-) Disminuciones -60.197,83 -64.105,26
Saldo al cierre del ejercicio 244.208,25 304.406,08

El saldo conjunto de ambas secciones que figura en balance atiende al siguiente detalle:

Saldo de balance al 31/12/2018 CENTRALES 2.900,61
Saldo de balance al 31/12/2018 RIEGOS 241.307,64
Saldo de balance RIEGOS + CENTRALES 244.208,25

RIEGOS
La composición y movimiento de esta cuenta del balance de la sección de RIEGOS, con el detalle de los importes 

imputados al resultado del ejercicio, es como sigue:

Subvención Concecida Sección de Riegos Total Concedido Traspasado en 
ej. anteriores

Traspasado a 
ingresos en 2018

Saldo Final 
Subvenciones

SUBVENCIÓN PROGRAMA ADOR 447.588,18 447.589,30  -1,12
SUBVENCIÓN VÍA VERDE PEDRO SAPUTO 49.416,09 29.649,60 2.470,80 17.295,69
SUBVENCIÓN MINISTERIO MEDIO AMBIENTE 224.013,07 0,00  224.013,07
SUBVENCIÓN ARCHIVO-PATRIMONIO CULTURAL 3.000,00 3.000,00  0,00
SUBVENCIÓN DGA ADOR 2011-EXP 57.521,06 39.545,73 17.975,33 0,00
SUBVENCIÓN DGA ADOR 2012- EXP 55.648,05 38.258,04 17.390,01 0,00
SUBVENCIÓN DGA ADOR 2014- EXP 33.061,13 22.729,52 10.331,61 0,00
SUBVENCIÓN DGA ADOR S.I.G.-EX 29.944,06 20.586,54 9.357,52 0,00
OTRAS SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 2.301,90 1.563,14 738,76 0,00
TOTAL RIEGOS 902.493,54 602.921,87 58.264,03 241.307,64

CENTRALES
La composición y movimiento de esta cuenta del balance de la sección de MINICENTRALES, con el detalle de los 

importes imputados al resultado del ejercicio, es como sigue:

Subvención Concecida Sección de Riegos Total Concedido Traspasado en 
ej. anteriores

Traspasado a
ingresos en 2018

Saldo Final 
Subvenciones

SUBVENCIÓN IDAE SOTONERA 432.680,63 432.680,63  0,00
SUBVENCIÓN IDAE VALDESPARTERA 379.893,74 379.893,74  0,00
SUVENCIÓN DGA SOTONERA 58.298,17 58.298,19  -0,02
SUBVENCIÓN DGA VALDESPARTERA 15.626,31 15.626,31  0,00
SUBVENCIÓN DGA SOTONERA-VALDESPARTERA 661.113,31 661.113,31  0,00
SUBVENCIÓN DGA BERB Y ODINA 13.264,34 13.264,34  0,00
SUBVENCIÓN PLANER BERBEGAL 13.190,52 13.190,52  0,00
SUBVENCIÓN PLANER BERB Y ODINA 15.450,45 15.450,45  0,00
SUBVENCIÓN CEE ODINA 142.196,84 142.196,84  0,00
SUBVENCIÓN VALOREM BERBEGAL 126.867,65 126.867,65  0,00
SUBVENCIÓN DGA MONT, PIRACÉS Y TORROL 120.880,26 116.045,83 1.933,80 2.900,63
TOTAL CENTRALES 1.979.462,22 1.974.627,81 1.933,80 2.900,61
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 Los Administradores de la Comunidad consideran que cumplen la totalidad de las condiciones generales y par-
ticulares establecidas en las correspondientes resoluciones individuales de concesión de todas las subvenciones de 
capital recibidas hasta la fecha de cierre. Estas subvenciones están condicionadas al cumplimiento de una serie de 
condiciones que están siendo cumplidas por la Comunidad.

 NOTA 16. ACONTECIMIENTOS POSTERIORES AL CIERRE

A juicio de los Administradores, con posterioridad al cierre del ejercicio, no se ha producido ningún hecho, que aun 
no afectando a las Cuentas Anuales, su conocimiento pudiera ser útil para el usuario.

Igualmente, no existen, con posterioridad al cierre del ejercicio, hechos que puedan afectar al principio de empresa 
en funcionamiento.

 NOTA 23. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS

SUELDOS, DIETAS Y OTRAS REMUNERACIONES DEL PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN Y DE LOS MIEM-
BROS DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

No existen anticipos y créditos concedidos a los miembros del órgano de administración.
Asimismo, la Comunidad no tiene contratadas obligaciones en materia de pensiones y de seguros de vida con los 

Administradores.
En cumplimiento de los estatutos aprobados el 31 de octubre de 1996, los miembros de las Comunidades de Re-

gantes electos, nombrados por sufragio, realizan su actividad en las diversas Comisiones de Gestión, de las diversas 
secciones de la Comunidad, y las percepciones que reciben lo son exclusivamente por dietas y kilometraje desde su 
Comunidad de Base, y son calificadas como gasto de la respectiva sección, independientemente de que la misma 
tenga la condición de exenta o sometida según el Impuesto de Sociedades. 

La estructura de funcionamiento es similar a la de cualquier Administración Pública, gestionada por personal elec-
to. Los mismos firman un documento de reconocimiento de vinculación temporal sin derechos indemnizatorios a la 
finalización del mismo, e indicando situación personal y familiar a efectos de IRPF. La Junta de Gobierno y Asamblea 
General son por asimilación los órganos de administración de la Comunidad. 

Los Administradores de la Comunidad no han realizado con la Comunidad ni con sociedades del Grupo operacio-
nes ajenas al tráfico ordinario o en condiciones distintas a las de mercado.

RETRIBUCIÓN Y OTRAS PRESTACIONES AL PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN
La Comunidad no tiene personal de alta dirección.

OTRA INFORMACIÓN REQUERIDA SEGÚN EL ARTÍCULO 229 DE LA VIGENTE LSC
A la fecha de formulación de las presentes cuentas anuales, los miembros del órgano de administración de la Co-

munidad de conformidad con lo establecido en el vigente artículo 229 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, con la información disponible por la Comunidad y la que ha sido comunicada por los administradores y personas 
vinculadas a ellos, no han incurrido en situaciones de conflicto, ya sea directo o indirecto, con el interés de la Comunidad.

 NOTA 24. INFORMACIÓN SEGMENTADA

La información de la distribución del importe neto de la cifra de negocios correspondiente a sus actividades ordina-
rias, por categorías de actividades, así como por mercados geográficos se detalla en el cuadro adjunto:

Cifra de negocios por categoría de actividades:

Cifra de negocios
Descripción de la actividad 2018 2017
Producción, transporte y distribución de energía eléctrica. CNAE 3518. 2.890.601,03 2.341.056,88
Total 2.890.601,03 2.341.056,88
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Otros ingresos de explotación

Otros ingresos de explotación
Descripción de la actividad 2018 2017
Policía, distribución y administración de las aguas y bienes adscritos a CRAA 3.570.882,52 3.360.427,53
Total 3.570.882,52 3.360.427,53

Distribución por mercados geográficos:
El 100% de las actividades realizadas por la Comunidad se desarrollan en el mercado geográfico nacional.

 �NOTA 25. INFORMACIÓN SOBRE DERECHOS  
DE EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO

Análisis de movimientos durante el ejercicio:
No se ha producido ningún movimiento en la partida de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.
Gastos del ejercicio derivados de emisiones de gases de efecto invernadero:
Durante el ejercicio no se han producido gastos derivados de emisiones de gases de efecto invernadero.

 �NOTA 26. INFORMACIÓN SOBRE  
APLAZAMIENTOS DE PAGO EFECTURADOS A PROVEEDORES

Información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores. Disposición adicional tercera. Deber de 
información de la ley 15/2010, de 5 de julio.

Dada la actividad desarrollada por la Comunidad, no es aplicable el suministro de información en relación con los 
aplazamientos de pago a proveedores en operaciones comerciales.
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